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PARTE OFICIAL.
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E J O  DE M IN IS T R O S .

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q . D. G .) y  su augusta 

Real familia continúan en esta corte sin novedad en su im 

portante salud.

M IN IS T E R IO  DE G R A C IA  Y  J U S T IC IA .

REAL D E C R E T O .

En atención á las circunstancias especiales que concurren 
en la ciudad de Santander y  pueblos de su Arciprestazgo, y  
á la necesidad de regularizar en el mismo el servicio del mi
nisterio parroquial; de conformidad con lo que me ha pro
puesto mi Ministro de Gracia y Justicia, de acuerdo con 
el Consejo de Estado y  con el de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo t .° Con arreglo á lo dispuesto en el art. 24 

del Concordato de if) de Marzo de 18 5 1, y  sin perjuicio de 
ampliar el plan parroquial a toda la Diócesis ,

Vengo en prestar mi Real asenso para que se ponga en 
ejecución el arreglo y  demarcación parroquial formados 
para el Arciprestazgo de Santander por el R . Obispo en su 
auto definitivo de 1 .° de Junio de este año.

A rt. 2.0 En su consecuencia se expedirá la correspon
diente Real cédula auxiliatoria, con las cláusulas que proce
dan según la especialidad del caso.

A rt 3 .* El presente decreto y  la parte necesaria á juicio 
del R . Prelado de la Real cédula de que trata el artículo an
terior se publicarán en el Boletín oficial de la provincia 
y  en el eclesiástico de la Diócesis.

A rt. 4 .0 Hasta tanto que se complete el arreglo y  de
marcación de todas las parroquias de la Diócesis se consig
nará en el presupuesto para el año próximo económico la 
cantidad que á dicho Arciprestazgo corresponda, según las 
reglas transitorias consignadas en el art. 28 del Real decreto 
de 15 de Febrero del presente año.

A rt. 5 .° Mi Ministro de Gracia y  Justicia dispondrá lo 
conveniente para la ejecución del presente decreto.

Dado en Palacio á veinticinco de Octubre de mil ocho
cientos sesenta y  siete.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

El Ministro de Gracia y  Justicia,
J o a q u í n  d e  R o n c a l í .

r e a l e s  ó r d e n e s .

Habiéndose consultado á este Ministerio en dónde deben te
nerse y guardarse los libros de registro de penados de los Juzga
dos que se han suprimido, la R e in a  (Q_. D. G.) se ha servido dis
poner que se remitan á los Jueces de los partidos á que se hu
bieren agregado los pueblos que anteriormente eran cabezas de 
los Juzgados que han dejado de existir, debiendo estar bajo la 
custodia de aquellos, quienes suministrarán los datos que pidan 
otros Jueces en la forma hasta hoy acostumbrada.

De Real orden lo digo á V   para los efectos oportunos.
Dios guarde á V   muchos años. Madrid 28 de Octubre de
1867.

RONCALI.
Sr. Regente déla Audiencia de......

He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) del expediente ins
truido en este Ministerio con motivo de las exposiciones eleva
das al mismo por varios Procuradores, en solicitud unos de que 
se les conceda la facultad de nonrbrar tenientes, y  otros la de 
sustitutos que desempeñen sus respectivos oficios; y consideran
do que es ya notable la frecuencia con que se pide semejante 
gracia, desconociendo la verdadera índole y naturaleza de aque
llos cargos, y sin que en la mayoría de los casos aparezca justi
ficada la pretensión, S. M., 'de conformidad con lo consultado 
por la Sección de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Es
tado, se ha servido dictar las disposiciones siguientes:

1 ,a No se concederá la gracia de nombrar teniente que sirva 
el oficio de Procurador, pudiendo solamente hacer este nombra
miento el propietario de dicho oficio que tuviere expresamente 
concedida esta facultad, de la que podrá usar con las limitacio
nes que su título contenga.

2/ Siempre que un oficio de Procurador enajenado de la 
Corona recaiga en persona que no pueda por sí desempeñarle, 
el propietario lo renunciará en otra que sea apta para ejercerlo, 
ó presentará un sustituto que reúna las circunstancias necesarias 
al efecto, á juicio de la Sala de gobierno de la Audiencia respec
tiva.

3 .a Pasado un año desde la vacante de una Procura sin que 
el propietario haya hecho la renuncia ó la presentación de sus
tituto de que habla la regla anterior, y sin que durante ese 
tiempo haya alegado y justificado causa legítima que se lo hu
biese impedido, la Sala de gobierno de la Audiencia propondrá 
á este Ministerio, con arreglo á las disposiciones vigentes, per
sona en quien recaiga el nombramiento, caducando el derecho 
del propietario.

4.a En los casos de ausencia legítimamente autorizada, en
fermedad ó incapacidad del que esté ejerciendo un oficio de 
Procurador, ya sea de los enajenados de la Corona ó de los perr 
tenecientes al Estado, podrá aquel nombrar sustituto, cuya ap
titud y las causas que motiven la sustitución examinará la Sala 
de gobierno de la Audiencia, concediendo ó negando en su 
vista la aprobación, y determinando en caso afirmativo el tiem
po que ha de durar aquella.
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5 .a E l termino de la misma sustitución podrá prorogarse si 
á juicio de la propia Sala de gobierno continuasen las causas 
que la motivaron.

6.a Todo oficio de Procurador que hallándose provisto legal
mente estuviese durante un año sin seivirse 6 desempeñarse 
por la persona nombrada al efecto, cualquier 1  que de ello sea la 
causa, se tendrá como vacante y se procede,! á á su nueva y  de
finitiva previsión conforme á lo dispuesto en la regla 3 .a

7 .a Los nombramientos de Procuradores para los oficios que 
estuviesen vacantes en virtud de las reglas 3 .a y 6.a ó por cual
quier otro motivo, serán puramente vitalicios é intrasmisibles 
como hechos para oficios libres.

De Real orden lo digo á V   para los efectos consiguien
tes. Dios guarde á V   muchos años. Madrid 28 de Octubre
de 1867.

RONCALI.
Sr. Pedente de la Audiencia de. ...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

R E A L  O R D E N .

La R e i n a  (Q_. D. G.) ha tenido á bien disponer que se saque 
á pública licitación la impresión de la Guia de forasteros  para 
el año próximo 1868, con sujeción al adjunto pliego de condi
ciones.

De Real órden lo digo á V. E. para los efectos oportunos. 
Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 26 de Octubre 
de 1867.

V A L E R O  Y  S O T O .

Sr. Jefe de la Sección de Orden público de este Ministerio.

Pliego de condiciones para la subasta de la impresión de la G u i a  d e  f o r a s 

t e r o s  que ha de servir para el ano próximo de 1868.

id  La subasta tendrá lugar el día 8 del mes de Noviembre próxim o, á 
la una de la tarde, bajo la presidencia del Jefe de la Sección de órden público 
del Ministerio de la Gobernación.

2 .a Las personas que quieran interesarse en la licitación podrán presen
tar sus proposiciones en pliegos cerrados en la portería mayor de dicho Mi
nisterio, todos los dias de diez á cinco de la tarde hasta media hora antes de 
abrirse la subasta.

3 .a Para tomar parte en b. licitación es indispensable que el postor acom
pañe á su proposición carta de pago que acredite haber consignado en la Caja 
general de Depósitos la cantidad de 100 escudos.

4 .a Si se presentaren dos ó más proposiciones iguales se abrirá licitación 
oral por espacio de un cuarto de hora, y  se adjudicará á favor de la que re
sultase más favorable.

5 .a E l tipo de la subasta sérá la cantidad de 35 escudos por cada pliego 
de 16  páginas de impresión en 8.* marquida, incluso el papel.

6 .a Los tipos de la impresión, el papel y  las dimensiones deberán ser 
exactamente iguales al modelo que se hallará de manifiesto en el Negociado 
segundo de la Sección de Orden público del Ministerio déla Gobernación.

7 .a La impresión será inspeccionada por un empleado del propio Minis
terio, que cuidará de que una vez terminada queden deshechos los moldes.

8 .a La persona á cuyo favor se adjudique este servicio presentará en las 
veinticuatro ho. as siguientes al remate carta de pago de la Caja general de 
Depósitos que acredite la entrega del 10  por 100 del importe total de la obra.

c>.& E l contratista podrá entregar de una vez, ó por medio de remesas su
cesivas, los ejemplares im presos, con tal de que quede la tirada toda en poder 
del encargado de la encuadernación ántes del dia i . °  de Diciembre próxim o.

10 . E l remate no podrá considerarse definitivo hasta que recaiga la apro
bación de S . M.

Madrid 26 de Octubre de 18 6 7 .— Aprobado.— Valero y  Soto.

MINISTERIO DE ULTRAM AR.

R E A L  Ó R D E N .

Excmo. Sr.: E11 vista de la demanda presentada ante ese

Consejo por el Licenciado D. Francisco de Paula Canalejas, á 
nombre de D. José Rafael Vizcarrondo, Alcalde mayor cesante 
de Cienfuegos, en la isla de Cuba, en contra de la Real órden 
de 4 de Abril último que le declara sin derecho al abono de la 
diferencia de sueldos que dejó de percibir desde el dia en que fue 
suspenso en su destino hasta el en que se le comunicó la Real 
órden de su cesantía;

La R eina ('Q_. D. G.), de conformidad con lo consultado por 
la Sección de lo Contencioso de ese Consejo, y teniendo presén
te que la demanda se ha interpuesto en término legal, se ha 
servido estimarla procedente.

De Real órden, y con devolución de la copia de la demanda, 
lo digo á V. E . para su conocimiento yen contestación á su co
municación de 3o del mes de Setiembre próximo pasado. Dios 
guarde á V. E . muchos años. Madrid 8 de Octubre de 18Ó7.

C A R L O S  M A R E  O RI.

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

E X P O S IC IO N E S A S. M.

SE Ñ O R A : E l Director general de Artillería, los Generales, Jefes y Ofi
ciales de la Dirección general del arma y  Juntas superiores que le son anejas, 
debidamente autorizados, tienen el honor de elevar á V . M. la expresión de 
su profundo respeto y la manifestación de desagrado con que han visto en 
los periódicos un escrito fechado en Ginebra en 2 5 de Setiembre próximo pa
sado y en e! cual, entre diversas cuestión.*s v apreciaciones políticas á que co
mo militares deben y procuran permanecer completamente ajenos, cuales
quiera que sean la índole y tendencias que en ellas se manifiesten, se encuen
tran. asevera-: ones que tienden á hacer creer á la Europa que parte del ejército 
estaba afiliado á planes revolucionarios.

Los que suscriben, Señora, por lo que á ellos toca, protestan formalmen
te contra semejantes asertos. Acostumbrados á marchar siempre por la sen
da del honor y del deber, propia de militares y de caballeros, no pueden al
canzarles tales afirmaciones que no descenderán á contestar, si bien pudieran 
haceno con paginas selladas con sangre generosa de muchos de sus compañe
ros, derramada por individuos á quienes e lc .crito  de Ginebra, poruña aber
ración inconcebible, califica de valientes, como si el verdadero valor m ili
tar pudiera ser compatible con el asesinato.

Dígnese Y . M. acoger esta manifestación que los que suscriben elevan á los 
pies de su augusto Trono, donde reiteran los votos que siempre han hecho 
por la felicidad de V . M. y Real familia, á la que va unida la prosperidad de 
la nación.

Madrid 18 de Octubre de i 8 6 7 .= S E Ñ O R \ .= = A  L . R . P . de V . M — ■ 
José L .  C am p u zan o.= Ju an  Mantilla de los Rios.==M iguel G . del Valle. —  
Carlos López del Hoyo . — Cayetano F igu eroa .—  José  Domínguez .= Ja c o b o  
Gil de A valle. = P e d ro  de la L lav e .= R a m o n  Sanchíz. =  Toribio de U l l o a .=  
José Carvajal.— Eduardo Sequera .— Juan T ab la . = J o s é  María de Angulo. =  
Mariano Joaquín de Aram buon.— José María Paulin .= .\lanuel de A z p iro z .=  
Eduardo Berm ud ez.=M iguel S ich ar.— Tom ás San Juan Higuera. = E n r iq u e  
V u elta .= Fern an d o  V ald és.= E d u ard o  Verdes Montenegro .= R a fa é l Carbo- 
n e ll.— Bonifacio Roldan . — Manuel A ralcuctes.— Jerónim o Mantilla.

SE Ñ O R A : El Comandante general Subinspector, Jefes y  Oficiales de la 
Plana Mayor de artillería del distrito de Cataluña, prévia la venia del Excelen
tísimo S r . Capitán general, á los R . P. de V . M. respetuosamente exponen 
que con el m ayor sentimiento y  la indignación más acerba se han enterado de 
un escrito fechado y  suscrito en Ginebra por D . Juan Prim, publicado por 
la prensa española, que la misma á fuer de leal ha colocado en el punto de 
justicia que le corresponde; y  atestiguándose en él su complicidad con los que 
el 22 de Junio del año anterior asesinaron cobarde y vilmente á sus Jefes y 
Oficiales, esta confesión por sí misma evidencia la inmensa distancia que se
para al autor del escrito y  á los exponentes, que nunca se han apartado de 
los principios de obediencia, lealtad y  honradez que han guiado al cuerpo de 
artillería, cuya historia y  preclaro nombre no admite transacción posible con 
los que asestan el puñal homicida en sus dignos hijos, creyendo un deber m uy 
alto de conciencia desmentir cualquier impostura que aluda deslealtad é infamia 
que se pretenda inferir en dicho escrito. Impresión tan dolorosa impulsa á los 
exponentes que suplican á V . M. les permita reiterar sus sentimientos de 
lealtad y adhesión á su Real Persona, cuya vida guarde Dios dilatados años 
para bien de sus súbditos.

Barcelona 14 de Octubre de i 8 6 7 ™ S E Ñ O R A .= A  L . R. P. de V. M .ss
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El Capitán, Fernando Molina y B ro to n s .= E l Comandante, Ignacio Maroto y  
Puigdorfila.— El Teniente Coronel, Joaquín Main. —  El Teniente Coronal, 
Francisco Muñoz y S a la z a r .= E l Teniente Coronel, Ramón de Ossa y Gi- 
raldo.— El Coronel, Manuel Angulo y  A gustí.=El General Comandante ge

neral Subinspector, José de Urbina y  Daoiz.

SE Ñ O R A : Los Oficiales de reemplazo residentes en esta ciudad abajo 
suscritos autorizados debidamente, tienen el honor de elevar á los R .  P . de 
V . M. una formal protesta á lo que contra el ejército se lee en el manifiesto 
que en 2 5 de Setiembre próximo pasado dio á luz desde Ginebra D . Juan 

Prim .
Constantes en todo tiempo en llenar sus deberes , separados com 

pletamente de la política, sin ocuparse de otra cosa que de la defensa del 
Trono de su R e in a ,  de las leyes que nos rigen y  del orden público, sien
ten una singular satisfacción al manifestar públicamente que las frases ver
tidas en aquel escrito no pueden en manera alguna mancillar nuestra honra, 
por no profesar otros principios que los contenidos en las Reales Ordenan
zas, ni les anima más idea que la ciega obediencia á los mandatos de sus j e 
fes: en esta atención suplican á V . M. se digne recibir este testimonio de fi
delidad á la Monarquía y de profundo respeto á sus superiores.

Ronda i 5 de Octubre de 1867.— S E Ñ O R A . = A  L .  R .  P. de V . M .=  
Los Capitanes: José Montanchez y Rodríguez. — Francisco Vigil de Quiño
nes y O ñate.^A ntonio  García y  C arini.— Tenientes : Manuel Carrera Gar
rido. = Angel Centeno M ortcl.=Francisco  Perez Madrid. = E n r iq u e  Gómez 
M oreno.— Francisco Rincón de Arellano y  Rubin de C elis .= :A gu stin  Trigo 

y Lorenzo.

* ^
SE Ñ O R A : Los Jefes y Oficiales de la Comandancia de Carabineros de 

Zamora que suscriben, comp;tentemente autorizados por el E xcm o. señor 
Capitán general del distrito , llegan á los R. P . de V . M. á ofrecerla 
sus respetos . El manifiesto publicado en Ginebra por el ex-General Don 
Juan Prim, y las reticencias y alusiones en él contenidas, parece encierran 
una duda de la lealtad del ejército español á que se honran pertenecer los 
exponentes: esclavos de su deber y de las prescripciones de la Ordenanza, 
léjos de temer la amenazadora publicación de nombres, la desean, y  aun re
tan á que se lleve á efecto; por lo que puestos á los R . P. de V . M. pro
testan de todo acto que pueda rebajar en lo más mínimo su disciplina y  el 
profundo respeto y adhesión que los exponentes profesan á V . M., cuya vi
da guarde Dios dilatados años.

Zamora ia  de Octubre de 18 6 7 . — S E Ñ O R A . —  A L . R . P. de V . M —  
El Teniente Coronel, Estanislao A c e v e d o .= E l Comandante primer Jefe 
accidental, Pascual de V i lla r .= L o s  Capitanes: Francisco B ro to n .= Jo ?é  Pe
r e z . — E l de reemplazo, Luis C a le ro .= L u is  R u iz .— Los Tenientes: Manuel' 
de T e n a .= jo s é  de Rosales.— Gabriel G arcía .— Ramón S o le r .= Jo a q u in  de 
B rugada.=Erancisco Bernabeu .— Pascasio C ristób al.= V icen te  G o ld o n i.=  
Los Alféreces: Jerónim o A lvarez.— José Santalla = R a m o n  V ázq uez.— De 
reemplazo, Manuel López . — Alférez de caballería, Dionisio López Pintado.

SE Ñ O R A : El Capitán y Oficiales del regimiento infantería de Albuera, 
número 26, destacados en esta ciudad, com netentem entautorizados, acuden 
á los R . P. de Y . M. para hacer una solemne y enérgica protesta á las ase
veraciones que contra el ejérfito se leen en el manifiesto que con fecha 2 5 de 
Setiembre anterior formuló el ex-General D. Juan Prim.

Fieles siempre en el cumplimiento de sus deberes, ajenos á las cuestiones 
políticas y no teniendo más norte que la defensa del Trono de V . M. y  de 
las leyes, se complacen en poder consignar públicamente por medio de esta 
manifestación que las frases vertidas en dicho escrito de ningún modo pue
den afectar, ni mucho menos mancillar el honor del ejército y cuerpo en que 
sirven; que no profesan otros principios que los consignados en las Reales 
Ordenanzas, ni los alienta otra idea que la ciega obediencia á las órdenes de 
nuestro Gobierno.

Dignáos pues, Señora, aceptar esta muestra de adhesión de los que con e { 
más profundo respeto tienen el honor de dirigirse á V . M., cuya vida guarde 
Dios muchos años para bien de sus súbditos.

Ronda 14  de Octubre de 18 6 7 .^ S E Ñ O R A .— A L . R . P . de V . M .=  
Tom ás Langa y G onzalez.^Francisco  López L a to rre .= Jo sé  V a ll$ .= A n to 
nio García Delgado.

SE Ñ O R A : Honda sensación y sorpresa causó á los Jefes y  Oficiales de U 
remonta de Granada, primer establecimiento, el manifiesto publicado poi 
D. Juan Prim desde Ginebra en 2 5 de Setiembre pasado. Al ver en este es

crito que el hombre que había sido General del ejército español intentabí

empañar la limpia honra de este ejército y  su justa y reconocida fama de lea
les y  adictos á la persona de V . M ., suponiendo que existían muchos milita
res, y  en posiciones ventajosas, juramentados para secundar y  tomar parte 
en el movimiento revolucionario verificado en el pasado mes de Agosto, ca
paces de arrastrar en él al resto del país, sentimos una justa indignación y  
solicitamos la autorización necesaria para acudir á los pies del Trono de 
V . M. á protestar enérgicamente contra las suposiciones injuriosas con que 
ntenta manchar al ejército en el referido manifiesto el ex-General D . Juan 
Prim .

Los Jefes y  Oficiales que suscriben, por sí y  creyendo ser el eco fiel de 
todos cuantos se honran vistiendo el uniforme de soldados españoles, recha
zan, pues, dicho escrito, calificándolo de calumnioso, y  acuden á L . P. de 
V . M. á manifestar una vez más el acendrado amo que la profesan, así como á 
toda su augusta Real familia , y  su firme é invariable resolución de llenar y  
cumplir fiel y  lealmente, hoy como siempre, los deberes consignados en nues
tras sabias Ordenanzas, sacrificando nuestras vidas hasta perder la última go
ta de sangre por sostener el honor del ejército, la honra é independencia de 
la patria, el Trono de V . M., las instituciones que nos rigen y nuestra augus
ta y  santa religión.

Dígnese V . M. escuchar propicia esta sincera protesta de unos honrados 
militares siempre obedientes á su Gobierno responsable, y  D ios nuestro Se
ñor oiga los votos que hacemos para que guarde la preciosa vida de V . M. 

i y  toda su Real familia m uchos y  prósperos años para bien y  felicidad de la 
Monarquía.

Baeza 14 de Octubre de i8 6 7 .= S E Ñ O R *A .= :A  L . R . P . de V . M .z= E . 
Coronel primer Jefe, Bartolom é Ruiz y  A lm e n d ra l.= E 1 Coronel Teniente 
Coronel segundo Jefe, Manuel de Chinchilla y  Madariaga.—  Por el Teniente 
Coronel Comandante Jefe del depósito de caballos sementales, Manuel de 
Chinchilla y  Madaria ga. = C a pitanes: Mariano Jordán y  Muñoz. = E d u a rd o  
Fajardo é Izqu ierd o .=T en ien tes: Agustín Aguilar y Ortega.— José Sencn 
C am p illo .= L u is  Touran y  García.— Por el Teniente D. Cesáreo Poi tillo Ve- 
lluga, José Scnen C a m p illo .= P o r D. José Ramírez de Arellano, ausente, el 
Capitán Eduardo Fajardo é Izquierdo. = A lfé re ce s: Por D. Isidro Garaychea, 
ausente, José Cantos y García.— Por D. Ignacio Gómez, ausente, José  Can
tos y  G arcía.— José Cantos y  García. = S e g u n d o  Ayudante Médico, Andrés 
Rodriguez y  G i l .= P o r  el primer Profesor Veterinario D . Romualdo A lva
rez, ausente, el segundo id. id., Juan Ortega y  B o x .= S e g u n d o  id. id., Juan 
Ortega y B o x .= T e rc e ro  id. id., Rafael Guzman y M ed ian ere.= T ercero  id. 
idem, Vicente Silvestre y  Perez.

SE Ñ O R A : Axiom a es entre los hombres de guerra, y  axioma ineludible, 
que la disciplina es la única base de todo ejército, y  en el momento que e[

I soldado borra del santuario de su conciencia aquel venerando é imprescindible 
lema, no solamente la sociedad militar se perturba, sino que el cuerpo social 

« se conmueve, se desmorona y  se hunde.

Cuando los ejércitos cometen la desleaítad de levantarse én son de guerra 
contra los Gobiernos constituidos; cuando la bandera que debe conducir á la 
gloria se trueca en triste y  manchada enseña de una fracción política ó de una 
turba de audaces ambiciosos, entonces los plueblos gimen hondamente ios 
horrores que causa el desenfreno de una soldadesca ilusa, instigada vil y  ar
teramente por los que olvidados del verdadero patriotismo se lanzan á em
presas que el buen sentido califica de locas é insensatas.

E l regimiento de Iberia, Señora, fiel á sus deberes, esclavo de la obe
diencia y  amante del Régio solio de V . M. único símbolo de nuestras creencias, 
rechaza enérgicamente la tan grave ofensa que uno que rué soldado de esta 
hidalga nación tiene la osadía de dirigir desde Ginebra al heroico ejército de 
la patria de Cortés y  Pizarro, de Alvarez y  Castaños; á este ejército que con
quistó un mundo para vuestra excelsa antecesora la Católica Isabel; á este 
ejército, en conclusión, cuyas banderas se pasearon victoriosas y honradas 
desde Covadonga á las Navas, desde Bailón á Pavía y  desde Arapiles ú 
Gerona.

I Amantes los que suscriben de las gloriosas tradiciones pátrias, soldados
‘ del órden y  ajenos á las controversias deí mundo político moderno, sabemos

conservar incólume nuestra honra y  brillante la espada que hemos cm- 
: puñado en defensa del Trono y  de las leyes del país.

Los Jefes y  Oficiales que abajo suscriben, protestan indignados contra 
las calumniosas frases vertidas por D . Juan Prim  en su desdichado manifies
to; el regimiento de Iberia puede erguir la frente y  firmar con pulso seréne

1 esta espontánea manifestación que estamos dispuestos á sostener en el terrénc
r de los hechos hasta derramar la última gota de nuestra sangre.

Eternamente perseveraremos en el cumplimiento de la sagrada misión 

* que nos imponen nuestros leales juramentos, acatando fiel y respetuQsarnem
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te el sabio código militar, que es el libro sagrado de los ejércitos, el E van 
gelio del soldado.

Valencia ió  de Octubre de 1867 .= S E Ñ O R A .= A  L . R . P . de V . M.—  
Coronel, Mariano de Luque y  Giner.— Tenientes Coroneles: Isidro Faura y  
S e rra .— Francisco de G uzm an.—  Comandantes: Juan Miguel B u stillo s .—  
Jo sé  Vicente y  Nuñez.— Manuel Traver Jerez .= C ap itan es: Luis de César y  
L a in e s .= R a m o n  M oray G ap a .= R afaé l M uñoz.=Santiago  Montero . =  Juan 
M artínez. = Ju lia n  Escolano Martinez. =  Jacinto Valdivia y  A n g o sto .^ B en i
to Jimeno Panedo.=N icanor González Poba.=éPio  Villar y  G arcía.— Vicente 
Beza y  R iq u e lm e .= Jo sé  Barragan y  B a ñ o s .= Jo s é  Am brós y  A lva rez .= r  
Tenientes: Enrique Llórente.— Daniel L in ares.= G ab in o  Vellanevas.— Fran
cisco Soria .= A m b rosio  Cabeza.^Bartolom é Sard Pujol = V ice n te  Rodrí
guez . = B e rn a b é  Alonso. = J u a n  C ív ic o s .= Jo sé  Gómez y  M artín ez .^ R a
món Castro.-— José 01iv e r .= L u is  de Molina. = V Ícen te  Lafuen te.:=G regorío  
López.=M áxim o Delgado .= U b a ld o  Prats . —  Antonio Morán Regidor.—  
Eduardo López Carrafa. ==Francisco García Jara ,.=M anuel Espato lero.—  
José A d o razo .= B en ito  Com as.— Enrique Ferrer.=rM atias R u iz .= A lo n so  
D iaz.=A yudante Médico, José Cortés G i l .= Ju a n  Palcncia.=A lféreces: Fran
cisco M ellado.— Ildefonso G onza lez .= S alvad o r F e r r e r .= Jo s é  López Villa- 
nueva. = E n r iq u e  Muñoz. = V ice n te  Ju a n .= M an u el López. = F é I ix  G ir ic a .=  
Rafaél Requena. =  Nicolás M alatesta .=Francisco  Rabadan. = J o s é  León 
G iI .= L u is  G allarza.=D esiderio  de la Perda García. = F ra n c isco  P a e llo .=  
Antonio del Alcázar. = T e o d o ro  Hernández.— Eusebio Picazo.— Bartolomé 
C am arasa.=C apel!anes: Pablo P e re z .= Ju a n  Melendez.—  José  López T e
ruel ,= A r tu ro  Sánchez G il.— Alberto Madrona.

S E Ñ O R A : E l Jefe y  Oficiales de la comisión de reserva de la provincia de 
Albacete acuden respetuosos á los R . P. del Trono de V . M. para protes
tar como lo hacen con la mayor indignación contra las aserciones calumniosas 
al ejército español que contiene el manifiesto de D . Juan Prim , fechado en 
Ginebra el 25 de Setiembre anterior, negando resueltamente que puedan ex is
tir Oficiales én el ejercito que se prestaran á secundar los inicuos planes del 
caudillo revolucionario; y  con este motivo reiteran el juramento que hicieron 
al ingresar en la milicia, de ser siempre fieles á V . M. y  á su augusta dinas
tía y  derramar hasta la última gota de su sangre por el sostén de las Regias 
prerogativas de V . M.

Albacete i 3 de Octubre de 1867 = S E Ñ O R A .= A  L .  R .  P. de V . M .=  
E l Comandante, Cláudio Pascual T o r r e jo n .= E l Capitán, Jerónim o Aracil y  
Hernández.— E l Teniente, José Esquey Ponce.

SE Ñ O R A : Los que suscriben, Teniente Coronel de Carabineros del Reino 
D . Fernando Marchessi y  Monrós, primer Jefe de la Comandancia de G ui
púzcoa; Comandante segundo Jefe de la misma D. Andrés Bruno y  Miran
da; Capitanes D. Cárlos Ibargüen Arteaga, D . Ramón Marvá y  Mayer y 
D . Fé lix  Moreno Rivas; Tenientes D . Cipriano Cancelo y  Serrano, D. Pru
dencio López Vargas, D . Ramón Jáuregui é Inda, D. Francisco Gutiérrez y  
Martin, D. Antonio Calahorra González, D. Eduardo Palacios Sanjurjo y  
D . Juan Bernal Laclériga, y  Alféreces D . Manuel Fernandez Mallo, D. V a
lentín Pascual Sanz y  D . Cayetano Martinez y  Martinez, todos del mismo 
cuerpo y  Comandancia, puestos á los R .  P .  de V . M ., con la mayor su
bordinación y  respeto debido acuden hoy á V . M. haciéndola presente que 
habiendo leído en los periódicos que se publican en esa corte, titulados 
L a  España  y  L a  Correspondencia de 2 del actual, en su núm. 0 .6 12 , el m a
nifiesto publicado por el ex-General Prim desde Ginebra con fecha 2 5 de Se
tiembre próximo pasado, se h :n  enterado con profundo pesar y  disgusto de 
las alusiones qué en dicho escrito se hacen al ejército; y  como los que suscri
ben, Señora, visten con orgullo el uniforme militar desde sus primeros 
años y forman en este instituto una parte de aquel, no pueden ménos de 
protestar enérgicamente, tranquilos como lo están en su conciencia de no ha
ber faltado jamás en ninguna ocasión al juramento de fidelidad que ante sus 
banderas tienen prestado á V . M ., por cuya conservación y  la de vuestra 
Real familia estuvieron y  estarán siempre dispuestos á dar sus vidas.

No tienen, Señora, no, los que suscriben, el menor recelo de que les cor
respondan aquellas frases, ni de que sus nombres puedan ser citados por el 
ex-General jefe de la revolución, con el que en ese terreno no tuvieron ni les 

ligará nunca compromiso alguno. En  tal virtud, pues, acuden hoy á V . M. 
con esta sincera exposición, asegurando y  ofreciendo á V . M . una vez más 
su constante adhesión, y  lo dispuestos que siempre se hallarán, como lo estu
vieron durante su carrera y  en las circunstancias por que desgraciadamente ha 
pasado la nación, á derramar su sangre hasta la última gota, si preciso fuera, 
por la conservación del Trono de San Fernando que tan legítimamente ocupa 
\  . M . y  toda la Real íamilia, así como también para hacer respetar y  cum
plir las órdenes del Gobierno de V . M.

Dígnese, pues, Señora, acoger benévola esta manifestación, ínterin quedan 
rogando al Todopoderoso guarde por muchos años la importante vida de 
V . M . y  su augusta Real familia para bien y  felicidad de la nación española .

San Sebastian 19 de Octubre de 1867 .— SE Ñ O R A .— A L .  R .  P . de 
V. M .— Fernando Marchessi y  Monrós. = A n d ré s  Bruno y  Miranda. = C á r lo s  
Ibargüen y  Arteaga. = R a m o n  Marvá y  M a y e r .= F é lix  Moreno y  R ivas.— Ci
priano Cancelo y  Serrano.=Prudencio  López Vargas .rrrRam on Jáuregui é 
Inda.==Francisco Gutiérrez y  Martin.— Antonio Calahorra y  González . =  
Eduardo de Palacio y  Sanjurjo .= J u a n  Bernal Laclériga. = M an u el Fernan
dez Mallo.=rValentin Pascual Sanz.— Cayetano Martinez y  Martinez.

SE Ñ O R A : Si en el manifiesto publicado en Ginebra con fecha 25 de 
mes de Setiembre anterior por el ex-General D . Juan Prim se tratase úni
camente de mancillar la honra del ejército con las gravísimas imputaciones 
que en aquel documento.se le dirigen, el Jefe y Oficiales de la brigada topo
gráfica del cuerpo de ingenieros del ejército, que con la autorización conve- 
nien te de sus superiores elevan en este momento su voz hasta los piés dej 
Trono de V . M ., como individuos de un cuerpo que tan repetidas pruebas 
tiene dadas de su acrisolada lealtad, de amor y  profundo respeto á la augus
ta Persona de V . M. y  á su Real familia, de su rigidez en el cumplimiento 
de sus deberes y  de cuantas virtudes constituyen el honor militar, se creerían 
dispensados de protestar contra la parte de dichas ofensas que pudiese alcan
zarles, descansando en la tranquilidad de su conciencia y en su inmaculada 
reputación; pero en aquel lamentable escrito no solamente se ofende al per
sonal del ejército, sino que se vierten tan extraviadas ideas sobre los princi
pios de su disciplina, de la moral y  de lasaña razón en general; se tergiversan 
de tal manera los conceptos y las acciones, confundiendo la lealtad con la co
bardía, la insurrección con el valor y el asesinato con el heroísmo; ataca de 
tal modo á la existencia de la sociedad, que esta, una vez admitidas aquellas, 
sería imposible. Afortunadamente el sentido común las rechaza, y  la justicia y  
la razón que se sobreponen á todo no pueden dejar de mirarlas por lo ménos 
con desden igual al despecho con que fueron escritas; pero sin embargo, to
dos cuantos empuñamos las arm as, invariablemente unidos á la justicia y á 
quienes nos está encomendada la defensa del órden público y  de la sociedad, 
no podemos guardar silencio dejando sin contestación la parte del referido 
manifiesto en que se atacan tan sagrados objetos, y  manifestando á la vez 
á V . M. que seguiremos comprendiendo y  cumpliendo nuestros deberes como 
lo hemos hecho hasta el dia, permaneciendo fieles á nuestros juramentos y  
sin otras aspiraciones que las de contribuir á la salvación y  felicidad de la pa
tria y merecer el alto aprecio de V. M.

Ferrol 19 de Octubre de 18 6 7 .—  S E Ñ O R A .—  A L .  R .  P. de V . M ,— ■ 
Los Tenientes: José V clazq uez .= E Ieutcrio  del A ren al.r= E I Capitán, Fran
cisco R iz z o .— E l Coronel Teniente Coronel Jefe de la brigada, León de 
Gam iz.

S E Ñ O R A : El Capitán Comandante de ingenieros en Gijon llega á los 
R . P. de V . M. para protestar enérgicamente contra todo principio que sea 
contrario á la Ordenanza general del ejército, sin cuya observancia no hay 
Gobierno posible, y  contra toda idea que pueda emitirse maliciosamente para 
sembrar en el ánimo de los españoles la menor duda sobre la conducta del 
ejército, según se ha visto desgraciadamente en el manifiesto dado por Don 
Juan Prim. E l que tiene la honra de llegar hasta V . M. conoce su poco 
merecimiento, pero tiene la convicción de que sus palabras son el eco fiel 
del cuerpo á que se gloría pertenecer y  del ejército todo, cuyos Oficiales, al 
recibir como soldados los mejores hijos de la patria, saben que deben dar
les el ejemplo de virtud y  disciplina en lugar de derramar su preciosa sangre 
para destruir el Gobierno constituido.

Gijon 18  de Octubre de 18 6 7 .— Francisco García de los Ricos.

SE Ñ O R A : E l Jefe y  Oficiales que suscriben, por sí y  á nombre de todos 
los que componen esta Comandancia de Carabineros, competentemente auto
rizados, puestos á los R . P. de V . M., tienen la honrosa satisfacción de ma
nifestar que rechazan y  protestan contra las injuriosas acusaciones consigna
das en el manifiesto de D. Juan Prim, dado á luz en Ginebra el 25 de Se
tiembre ú ltim o, retándole á que cite una sola individualidad de las que la 
componen que haya podido adquirir el más pequeño compromiso que le 
apartase de la senda de sus deberes.

Extraños completamente á toda clase de cuestión política, los que suscri
ben no tienen más anhelo que hallar ocasiones en que sacrificarse en defen
sa del Trono de V . M. y  de la patria.

Pontevedra 16  de Octubre de i8 f> 7 .= S E Ñ O R A .= A  L. R . P. deV. M .=: 
Narciso Jim eno é lbañez.=C apitanes: Bernardino Belorado y  P ita .= F e Iip e  
Rodríguez de B uyan .— Eduardo González Ubiña y P iñ e iro .= E l Teniente
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Ayudante, José Cervera Mercadillo.— E l Teniente Habilitado, Senen Pardo 
y  Pereyra.— E l Alférez, Bernardo Fernandez Camblor.

SE Ñ O R A : Los Oficiales de infantería de reemplazo en esta plaza, compe
tentemente autorizados por el Excm o. Sr. Capitán general del distrito, se 
creen hoy en el deber de elevar su voz hasta el Trono de V . M . con motivo 
del manifiesto suscrito en Ginebra por D . Juan  Prim  el 2 5 de Setiembre 

ú ltim o .
Los que suscriben rechazan y  protestan enérgicamente contra las califica

ciones injuriosas que en el citado documento se hacen del ejército español, y  
se complacen al tener esta ocasión de poder manifestar su más decidida adhe
sión al Trono de V. M. y  Real fam ilia.

Ferrol 18 de Octubre de 1867 .= S E Ñ O R A ,— A L .  R .  P . de V . M . =  
Capitanes: Juan de Mendoza y  A rias .— José Rabileros Ramos .^ F e rn a n d o  
Pernas Castro .— Tenientes: Ricardo Salguero y  B enavente.=Saturn ino  Mon- 
talbo y  Muñoz.— Antonio Pardo y  Pard o.=A d riano  López y  M o r illo .^ L u 
ciano Aneiros y  B ayo lo .— Ramón García Rodríguez.=A lféreces: Domingo 
Verea y  M osquera.=M anucl Ferrer y  Perez.

• SE Ñ O R A : E l Capitán y Oficiales de la octava compañía del batallón caza 
dores de Barbastro, núm, 4, competentemente autorizados, tienen la honra de 
llegar á los pies del Trono de V . M . á protestar enérgicamente contra el ma
nifiesto publicado por D . Juan Prim en Ginebra el 25 de Setiembre próximo 
pasado.

Los que suscriben están seguros de ser fieles intérpretes de los senti 
mientos de lealtad y amor que á V . M. profesan todas las clases de este des
tacamento y de la impresión desagradable que les ha causado dicho ma 

ni tiesto.
Dígnese V . M . acoger esta respetuosa y espontánea manifestación como 

prueba de adhesión sincera al Trono de V. M ., cuya importante vida guarde 

Dios muchos añ os.
Oviedo 5 de Octubre de 18 6 7 . = S E Ñ O R A .= A  L . R . P .  de V . M .=  

Capitán, Pedro Zubieta .= T e n ie n te , Manuel Rodriguez . =  Alféreces: Gerar
do González del Castillo .= J o s é  Querejeta y  Lacabra.

SE Ñ O R A : I). Felipe Gironda y del Maro, Brigadier Gobernador milita 
de la provincia de Orense, puesto á los R. P. de V . M. y con el m ayor res
peto expone que en 40 años de servicios efectivos jamás tuvo participación 
directa ni indirecta en ningún acontecimiento político, y hasta ha tenido la for
tuna de que nunca se le haya hecho por persona alguna ni aun indicaciones 
para e llo .

Por estas circunstancias creia innecesaria toda manifestación dirigida 
á patentizar su lealtad jamás desmentida; pero hoy se ve en la necesidad de 
recurrir á V. M. para protestar de la manera más solemne contra las alusio
nes ofensivas al ejército que se ha permitido hacer el ex-General D. Ju an 
Prim en un manifiesto fechado en Ginebra y  que se ha publicado últimamen_ 
te. Por lo expuesto suplico á V. M. encarecidamente acoja con benevolen
cia esta manifestación del que sirvió con lealtad á vuestro augusto padre y 
á V . M. en tan largo período ,defendiendo siempre su Trono é instituciones 
que rigen, en cuyo deber seguirá constantemente con amor y  entusiasmo 
por V. M. y Real familia.

Orense 19 de Octubre de 18 6 7 .— SE Ñ O R A . = A  L . R . P. de V . M . =  

Felipe Gironda.

S E Ñ O R A : El Capitán Comandante de artillería de esta plaza, en unión 
del Teniente del mismo cuerpo destacado en ella, dirigen á V . M. esta ma
nifestación con el pesar que no dudan tendrán todos sus compañeros de a r 
mas que hayan leido el manifiesto qéP5 desde el extranjero dirige D . Juan 
P rim al país. Desde que juram os á Dios y  prometimos á nuestra R e in a  se_ 
guir fielmente sus banderas, ni un solo instante hemos olvidado nuestro ju 
ramento como cristianos, ni nuestra prometida palabra como leales militares. 
La Ordenanza nos enseñó desde nuestros primeros años la senda que debía
mos seguir en nuestra carrera, senda que jamás olvidaremos, que nos ten
drá siempre dispuestos, en lo que nuestras escasas fuerzas valgan, ádefender 
los Gobiernos constituidos legítimamente por V . M. y  que sean llamados á 
regir los destinos de la patria.

Dígnese V . M. acoger esta verdadera expresión de nuestros* sentimientos^ 
Gijon 8 de Octubre de 1 8 6 7 .= S E Ñ O R A .= A  L . R .  P .  de V . M .= F é l ix  
Rodriguez S e sm c ro .= L u is  López y  Donato.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En  la villa y  corte de Madrid, á 4 de Octubre de 1867, en 
los autos que , en el Juzgado de primera instancia de Bilbao y  
en la Sala tercera de la Real Audiencia de Burgos, ha seguido 
Doña Josefa Ram ona de Zalduondo, y después su hija Doña 
Josefa Ram ona de Orbeta, con Doña Francisca de Zubiaga, es
posa en segundas nupcias de D. León A guirre , sobre devolu
ción de bienes entregados en pago de cierta cantidad, por via de 
alimentos que se dicen indebidos, ó su importe y  abono de da
ños y  perjuicios ; cuyos autos penden ante Nos en virtud del 
recurso de casación interpuesto por la Doña Josefa Ram ona 
de Orbeta contra la sentencia que ¿n 22 de Enero de este año 
dictó la referida Sala:

Resultando que por escritura pública de 26 de Setiembre de 
i 832, otorgada para el matrimonio de D. Ju a n  Bautista de Zal
duondo y  Doña Francisca de Zubiaga, el padre de esta, D. José, 
la hizo donación por via de dote y  con calidad de que se enten
diera para completo y totalidad de legítimas y  de cualquiera 
parte de herencia que la pudiera corresponder, de la cantidad de 
60.000 rs., á saber: 20.000 en el acto y  los 40.000 restantes para 
el 3 1 de Diciembre de 1834, y además de 600 ducados por razón 
de arreo, que habia de entregarla en el dia de la boda en ropas y  
artículos deservicio: los padres del D. Ju an  Bautista Zalduondo 
donaron también á este diferentes bienes, y todos los otorgantes 
establecieron de conformidad que, si dicho matrimonio se disol
vía sin hijos, ó que habiéndolos muriesen abintestato, cada uno 
saliera con sus bienes, y  los gananciales por mitad; devolvién
dose el arreo en el estado en que se hallare y  la dote al Don 
José Zubiaga ó á su representación en dos plazos y  otros tantos 
años, si premoria la Doña Francisca; y  se mandaron los contra
yentes para tal caso, por via de arras ó como más hubiese lu
gar, al sobreviviente de ellos , la cantidad de 200 ducados que 
percibiría de los bienes mejor parados del que primero falle
ciese:

Resultando que el D. Ju an  Bautista de Zalduondo murió en 
el año de 1837, según reconocen las partes, y  desde el mes de 
A bril del mismo año la viuda Doña Francisca de Zubiaga y sus 
hijos menores, D. Ju an  y Doña Isabel, se fueron á vivir con una 
criada en compañía de su padre y  abuelo respectivo D. José de 
Zubiaga:

Resultando que en 17  de Noviembre de 1864, á petición de 
D. Cárlos Francisco de Zubiaga, se procedió á formar el inven
tario de los bienes quedados al fallecimiento de su madre, Doña 
María Josefa Agea , esposa que fué del D. José de Zubiaga, 
verificándose con presencia de este y  de sus hijos , D. Cárlos 
Francisco, Doña Francisca y  otros ante el Alcalde y  Escribano 
de M unguia; y  que el inventariante D. José de Zubiaga, des
pués de haber prestado juramento de que manifestaría todos los 
bienes y  deudas, designó unos y  otras, é hizo luego la declara
ción de que su hija Doña Francisca se casó en el año de i 83q; 
refiriendo que la prometió en dote 60.000 rs. que habia entre
gado: que también entregó el arreo prometido á su h ija , la cual 
renunció por ello todos sus derechos á la herencia: y  añadió que 
además declaraba que la referida su hija Doña Francisca habia 
ido á v ivir en su compañía haría catorce años poco más ó me
nos, pagándole 6 rs. al dia por sus alimentos y  los de sus dos 
hijos, D. Ju an  y Doña Isabel, esto es, 2 rs. porcada uno, y  que 
confesaba solemnemente haber recibido de la m ism a todos los 
devengados en su razón hasta el dia de Natividad del año 18 52; 
habiéndose finalizado dicho inventario con las protestas que 
hicieron D. Cárlos Francisco y D. Ju a n  de la Cruz Zubiaga 
de poder usar de las acciones que les correspondiesen, manifes
tando la Doña Francisca que ella no tenia que hacer protesta 
alguna, y firmándole todos los interesados con los tasadores, el 
Alcalde, Escribano y  dos testigos:
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Resultando que en i 5 de Agosto y 6 de Octubre de 1S66 fa
llecieron á las edades de 19 y 20 años D. Juan y Dona Isabel 
de Zalduondo y Zubiaga: que en 21 de Noviembre sus tías pa
ternas, Doña Juana y Doña Manuela Zalduondo, solicitaron 
que la madre de aquellos, viuda de D. Juan Bautista Zalduon
do, hiciese inventario de los bienes que quedaron a la disolu
ción del m atrimonio, y que estimada esta petición presentó di
cha viuda el in ven tario , en el que bajo el epígrafe de deudas 
contraidas con posterioridad por alimentos , educación y demás 
gastos ocasionados con los hijos de D. Ju an  Bautista, anotó va
rias partidas ascendentes, en junto, á la cantidad de 228.017 rs. 
á favor de la testamentaría de D. José de Zubiaga su padre:

Resultando que Doña Josefa Ram ona de Zalduondo pidió 
que se eliminasen estas partidas del inventario, sobre lo cual se 
formó el oportuno incidente: que en él Doña Francisca de Zu
biaga solicitó que se desestimara la oposición de Doña Josefa y 
se aprobara dicho inventario, y que recibido á prueba, presenta
ron testigos una y otra parte, la Doña Josefa Ramona para acre
ditar que durante el tiempo en que Doña Francisca de Zubiaga 
vivió con sus dos hijos en casa de su padre D. José pagaba á este 
ó rs. diarios por los alimentos de los tres, dándola todos los 
años el recibo de la cantidad satisfecha, y la Doña Francisca 
para probar que su padre manifestó que su ánimo era cobrar el 
importe de los alimentos que suministraba á ella y á sus hijos 
y  criada:

Resultando que, por sentencia ejecutoria dictada en dicho 
incidente en 4 de Diciembre de 1800, contra la cual se interpuso 
recurso de casación que desestimó este T rib u n a l Supremo en 
28 do Ju n io  de 1862, se declaró que eran de abono á D. F ra n 
cisco de Zubiaga, primeramente, por sus alim entos, los de sus 
des hi jos y criada, desde el mes de A b ril de 1837 en que pasaron 
á la casa y  compañía de D. José de Zubiaga hasta el 4 de No
viembre de 1840, la cantidad de 3o rs. por dia, tomándose en 
cuenta para su pago y abono la mitad del producto líquido que 
en dicho período hubiesen rendido los bienes que D. Ju an  Bau
tista Zalduondo. llevó á su m atrim onio con Doña Francisca, y 
el producto total líquido de los restantes bienes de la sociedad 
conyugal; segundo, por los alimentos expresados desde 4 de 
Noviembre de 1840 hasta igual fecha de i 85o, ia misma canti
dad de 3o rs. al dia, deduciéndose en pago de ellos hasta el mes 
de Enero de 184b en que falleció su suegro D. José Ram ón de 
Zalduondo, la mitad del producto líquido de los bienes que el 
hijo de este D. Ju an  Bautista aportó á su m atrim onio y el to
tal producto líquido que desde la expresada fecha de 3 de Enero 
de 1846 hubiesen rendido los mismos bienes y los demás de la 
sociedad conyugal hasta el 4 de Noviembre de i 85o; y tercero, 
por los alimentos y educación de sus citados hijos desde 4 de 
Noviembre de i 85o hasta el 6 de Octubre de 1856 en que falle
ció el últim o, ó sea D. Ju an  de Zalduondo, los frutos que los , 
bienes de los mismos hubieren producido en el expresado pe- j 

ríodo, en el que se compensaban frutos por alimentos, con re- i 

serva á las partes del derecho de que se creyeran asistidas con i 
respecto á los fructos producidos por los expresados bienes des- ; 
de 6 de Octubre de 1855 en adelante, mandando que se elim i- ‘ 
nasen del inventario formado de los bienes del D. Ju an  Bautis- \ 

ta de Zalduondo las partidas importantes 228.017 rs., subregán- j 
dose estas con lo que resultara en la liquidación de las que se j 
declaraban de abono á Doña Francisca de Zubiaga por razón de j 
alimentos en los períodos expresados:

Resultando que en 21 de Ju n io  de 1861 solicitó Doña Josefa 
Ram ona de Zalduondo un testimonio de la declaración hecha 
por D. José de Zubiaga en el inventario de 1854 que se ha j 
mencionado; y habiéndole obtenido, celebrado juicio  de conci
liación sin avenencia, entabló en 9 de M arzo de 1863 la de
manda actual, solicitando que se declarase que la paga hecha! 
con ios bienes inventariados deD . Juan Bautista de Zalduondo j 
de los alimentos dados por D. José de Zubiaga á Doña F ra n - ?

cisca de Zubiaga y sus dos hijos, desde A b ril de 1807 hasta e 5 de 
Diciembre de 1853, era indebida, toda vez que se mandaron abo
nar en la creencia errónea de que no estaban satisfechos; y que 
en su consecuencia se condenase á la Doña Francisca, de Zubiaga 
á entregarla los bienes del D. Juan Bautista, que fueron dados 
en pago de dicha deuda, ó en. su defecto el precio de los mismos, 
y  á resarcir todos los daños y perjuicios que se le habían segui
do por haber incluido en el inventario de los bienes de dicho 
D. Juan Bautista una deuda que ya estaba pagada:

Resultando que en 12 de Enero de 1864 reprodujo la Doña 
Josefa Ram ona su demanda, pidiendo que se estimase como 
había solicitado en ella, con la adición de que en el resarci
miento de daños y perjuicios se comprendiera también la citada 
paga indebida como restitución de los que había causado una 
sentencia ejecutoria fundada en un error de hecho; y que en la 
réplica pidió que se proveyese como en la demanda tenia solici
tado, con la rectificación de que la devolución de la paga indebi
da se entendiera en el caso hipotético de que esta se hubiera ve
ri íicado por consecuencia de la sentencia anterior, cuando el 
presente pleito se fallara definitivamente, y en caso contrario se 
declarase que, toda vez que se hallaban ya satisfechos los a li
mentos dados por D. José de Zubiaga á Doña Francisca de Zu- 
b:aga v sus dos hijos, desde A b ril de 1837 hasta el 25 de Diciem 
bre de 185 ,̂ 110 podían aplicarse á una segunda paga de la m is
ma deuda los bienes de D. Ju an  Bautista de Zalduondo:

Resultando que, para fundar estas solicitudes, expuso Doña 
Josefa Ram ona los antecedentes que quedan referidos, y que no 
habia tenido noticia de la declaración hecha por el D. José de 
Zubiaga en 17 de Noviembre de i 85q hasta después de fenecido 
el pleito que terminó por la ejecutoria de 4 de Diciem bre de 
1860, y alegó que, después de concluido un juicio, puede enta
blarse otra acción diferente sobre el asunto que lo motivó; que 
Doña Francisca de Zubiaga procedió con dolo al anotar en el 
inventario como deuda de los bienes de su marido los alim en
tos que su padre, D. José, sum inistró áe lla  y ásus hijos durante 
el tiempo que los tuvo en su compañía, toda vez que habia afir
mado en el documento de 17 de Noviembre de i 85q que los te
nia satisfechos: que quien comete dolo debe resarcir el daño que 
con él haya causado á otro; y que habiendo mandado el T r i
bunal que se pagara la deuda en la creencia de que se debia, 
originada dicha creencia por el dolo de la Doña Francisca, y 
disponiendo las leyes la devolución de lo indebidamente pagado, 
no cabía duda en que la Doña Francisca estaba obligada á ha
cerla:

Resultando que dicha Doña Francisca pidió que se la absol
viese de la demanda y se condenara en costas á la actora, ale
gando que resuelta una demanda por ejecutoria no se puede re
producir, sino que hay que respetar la cosa juzgada: que no se 
la habían entregado los bienes cuya devolución se pretendía: 
que si su padre nada cobró por los alimentos suministrados á 
ella y á sus hijos en los 14 años, esta gracia no debia refluir en 
favor de la demandante, sino en el suyo, á quien su padre la h i
zo; y que este mismo principio sería aplicable aun en la hipó
tesis de que hubiera cobrado, que no cobró, alguna pequeña 
cantidad por ellos:

Resultando que , puestos los escritos de réplica y dúplíca y 
recibido el pleito á prueba, practicaron las partes las que esti
maron convenirles, habiendo la demandada presentado dos tes
tigos, uno de ellos su cuñado y el otro su hermano, para acre
ditar que su padre no cobró el importe de los alimentos que su
m inistró á ella y á sus hijos y criada desde 1837 á 1852, y otros 
dos para probar que lo hablan oído decir así al referido sü 
padre:

Resultando que, en 19 de Setiembre de 1855, el Juez de p ri- 
"mera instancia dictó sentencia, que confirmó la Sala tercera de 
la Real Audiencia de Búrgos por la suya de 22 de Enero de este 
año, absolviendo á Doña Francisca de la demanda:
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Y  resaltando que contra este fallo interpuso Doña Josefa 
Ramona de Orbeta recurso ele casación, porque en su concepto 
infringe:

i.° CLa ley i . a, tít. 14, Partida 5.a, porque á pesar de constar 
por el documento solemne de 17 de Noviembre de 1854 que'en 

dicha época estaban pagados los alimentos de Doña Francisca 
Zubiaga y sus hijos, devengados hasta el 25 de Diciembre de 
i 85e, no se declaraba indebido el pago que posteriormente se 
mandó hacer de los mismos.

2 /  Las leyes 17 y 2r, tít. 3q, Partida 7 .a, y los principios de 
justici o nemini frau s sua patrocinare chbet; requiim esi frau s  
in sin! ni acíorem. ret irqneatur; cfeceptis, non decip ien ti bus ju ra  
subvcniiint, concordantes con di días leyes : porque no se man
daba el resarcimiento de los daños y perjuicios que la causó la 
sentencia dictada en el pleito anterior á consecuencia del fraude 
que cometió Doña Francisca de Zubiaga ocultando que estaban 
pagados dichos alimentos y suponiendo mayor el importe de los 
mismos.

3.° La ley r.\ tít. 16, Partida 7 .a, que establece que el en
gaño se comete ocultando la verdad ó asegurando lo que no es; 
pues Doña Francisca le cometió de este modo y no se hacia 
que su [riese sus consecuencias.

4.0 Las leves 114,  y 119, tít. 18, Partida 3.a, que dan eficacia 
á los documentos públicos y á los que tienen la firma, 110 nega
da, del interesado; el art. 280, párrafo quinto de la ley de Enjui
ciamiento civil, y la jurisprudencia sentada por este Supremo 
Tribunal, en sentencias de 29 de Enero y 20 de Febrero de 1866, 
según la cual, los documentos públicos tienen plena fuerza- 
probatoria; no bastaban sospechas para desvirtuarlos, é infringe 
la lev citada la sentencia que los desestima; porque absolvién
dose á Doña Francisca de la demanda, venía á desconocerse la 
fuerza del documento de 17 de Noviembre de i85q.

5.° El art. 817 de la lev de Enjuiciamiento civil y las reglas 
de la sana crítica; pues que, contra lo que aparece del expresado 
documento, se daba crédito á ios dos testigos, parientes suyos, 
qiae presentó la demandada, aceptando el hecho sobre que se 
les preguntó, de que su padre no había querido cobrar ios ali
mentos, á pesar de que la misma en el pleito anterior articuló 
y probó lo contrario.

Y  fi.° La jurisprudencia sentada por este Supremo Tribunal 
en diferentes sentencias, y señaladamente en las de 11 de Mayo 
de 1853, 27 de Junio de 1856 y 8 de Enero de 1861 confirman
do la doctrina de que para que haya excepción de cosa juzgada 
es preciso que concurran las identidades de personas, cosas y 
acción, debiendo ser la misma la causa de pedir; por cuanto se ab
solvía de la demanda á Doña Francisca de Zubiaga bajo el fun
damento de que la cosa estaba juzgada, y esto no era cierto, 
porque en los dos pleitos no concurrieron dichas identidades; á 
lo que se añadía que aun cuando hubiese cosa juzgada, podría 
desatarse el juicio en atención á que mediaba una causa de las 
establecidas en las leyes i 3 y 29 (así dice; pero debe ser 19), 
título 22, Partida 3.a, cual era el falso hecho que supuso Doña 
Francisca de deberse y no estar pagados los alimentos;

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Joaquín Jaumar de la 
Carrera ;

Considerando que, 110 por variar el nombre de una acción, 
puede calificarse de distinta en su naturaleza y esencia para los 
efectos de cosa juzgada, cuando es idéntica la razón en que se 
funda é igual el objeto á que se dirige y son unas mismas las 
personas interesadas en su decisión:

Considerando que estas tres identidades concurren en la ac
tual demanda y en la del pleito anteriormente seguido por 
Doña Josefa llamona Zalduondo con Doña Francisca Zubiaga, 
por cuanto ya entonces se discutió ámpliamente si debían ó 
no abonarse á esta última las partidas que reclamaba por razón 
de sus alimentos y los de D. Juan y Doña Isabel Zalduondo y 
Zubiaga, fijándose definitivamente en la sentencia de 4 de Di

ciembre de 1860 las cantidades que por el expresado concepto 
debían pagarse á Doña Francisca, de los bienes que constituían 
la herencia de D. Juan  Bautista Zalduondo; y que en su conse
cuencia es indudable que hay cosa juzgada, contra la cual 110 
pueden fundadamente invocarse las leyes i 3 y 19 del tít. 22 de 
la Partida 3.a:

Considerando que tampoco tienen aplicación ni el principio 
de derecho ni las disposiciones legales relativas al dolo que se 
citan en el recurso; siendo indiferente el que D. José Zubiaga 
percibiera ó no de su hija el importe de los alimentos de la 
misma y desús nietos, durante ios años que vivieron en su com- 

| pañía, porque en uno y otro caso debió pagarlos Doña Josefa 
; Ramona Zalduondo, como heredera de su hermano D. Juan 

Bautista:
Considerando, por último, que la Sala sentenciadora, al . 

apreciar la fuerza probatoria de los documentos y  de las decla
raciones de los testigos presentados por las partes y  absolviendo 
de la actual demanda á Doña Francisca Zubiaga , no ha infrin
gido las leyes 114  y 119  del tít. 18 de la Partida 3.a, ni las demás 
que inoportunamente se invocan por la recurrente;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar 
al recurso de casación interpuesto por Doña Josefa Ramona Or
beta, á quien condenamos en las costas y á la pérdida de los
4.000 rs. por que prestó caución, que pagará cuando mejore de 
íortuna, distribuyéndose entonces en la forma prevenida por la 
ley: y devuélvanse los autos á la Real Audiencia de Búrgos 
con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G aceta  
d e  M a d r id  é  insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y  
firmamos.— Gabriel Geruelo de Velasco.= Ventura de Coisa y  
Pando. =  Valentín Garralda.— Francisco María de Castilla. =  
Biliario de Igón.—José María H a ro .~  Joaquín Jaum ar.

Publicación.=Leida y publicada fué la sentencia anterior 
por el limo. Sr. D. Joaquín Jaumar, Ministro del Tribunal Su
premo de Justicia, estando celebrando audiencia pública en la 
Sección primera de la Sala primera del mismo, el dia de hoy, 
de que certifico como Secretario de S. M. y su Escribano de 
Cámara.

Madrid 4 de Octubre de 1867. =  Dionisio Antonio de 
Puga.

En la villa y corte de Madrid, á 4 de Octubre de 1807, en 
los autos de competencia que ante Nos penden, entre el Juzgado 
de Guerra de la Capitanía general de Galicia y el Juez de pri
mera instancia del Ferrol, acerca del conocimiento de la quere
lla criminal deducida por D. Antonio y D. Andrés Donato con
tra Doña Luisa Ruiz, por calumnia e injuria:

Resultando que presentada la querella ante el Juez de pri
mera instancia aei Ferrol y después de haber prestado indaga
toria Doña Luisa Ruiz, acudió ai Juzgado de Guerra de la Ca
pitanía general para que requiriera de inhibición á aquel, me
diante á que se hallaba en ei pleno disfrute del fuero de guerra, 
como viuda de D. Bartolomé Baca, Capitán graduado de infan
tería; y al efecto presentó el Real despacho de retiro concedido 
al mismo con el sueldo mensual de 234 rs. con fecha 16 de Di
ciembre de i 835, y copia de la Real orden de 3i de Agosto de 
1859, por ia que se concedió á Doña Luisa la pensión de 1.880 
reales anuales, que le correspondían por reglamento, como res
pectiva ai empleo y sueldo que gozó su marido:

Resultando que el juzgado de Guerra, prévia audiencia del 
Ministerio Fiscal y de coniormidad con lo propuesto por el 
mismo, requirió con efecto de inhibición al de primera instan
cia, el que se negó á ella, provocándose en su virtud la presen
te competencia, para cuya decisión uno y otro elevaron á este 
Tribunal Supremo sus respectivas actuaciones:
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Resultando que el Juzgado militar para sostener su compe
tencia alega: que con arreglo á las leyes 14 y 20, tít. 4 .0, li
bro 6.° de la Novísima Recopilación, artículos 9.0 y  28 del regla
mento de retiros de 3 de Junio de 1828, art. 2.0 de la de 28 de 
Agosto de 1841 y  varias decisiones de este Tribunal Supremo, 
entre ellas la de 22 de Junio de 1809, la concesión de retiro con 
sueldo lleva implícitamente la del fuero entero civil y  crimi
nal, sin que sea preciso que la concesión de este resulte consig
nada en el Real despacho de retiro, y  que gozan igualmente de 
dicho privilegio las viudas é hijos de los aforados, aquellas 
mientras 110 tomen estado, en cuyas condiciones se halla Dona 
Luisa Ruiz, á la que se ha concedido pensión atendido el em
pleo y sueldo que disfrutaba su difunto esposo:

Y  resultando que el Juez de primera instancia en apoyo de 
su jurisdicción expone: que según las leyes i . a, 14 y 20, tít. 4 .0, 
libro 6.° de la Novísima Recopilación, la Real orden de 19 de 
Enero de 1844 y diversas decisiones de este Tribunal Supremo, 
para el reconocimiento del fuero militar es preciso que resulte 
consignado en el Real despacho de retiro ó licencia absoluta: 
que el presentado en autos, referente al marido de Doña Luisa 
Ruiz, solo acredita que se concedió á aquel el retiro con sueldo, 
pero no se expresa en él que sea con el goce del fuero civil ó 
criminal; y que no habiendo, por consiguiente, gozado D. Bar
tolomé Baca del privilegio del fuero, no ha podido trasmitirle, 
ni puede serle reconocido á su viuda:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Teodoro Moreno: 
Considerando que las mujeres de los militares tienen dere

cho á disfrutar del mismo fuero que á sus maridos corresponde, 
y  á conservarlo después de la muerte de estos, mientras perma
nezcan viudas, con arreglo á lo dispuesto en el art. 8.°, tít. i.°, 
tratado 8.° de las Ordenanzas del ejército, comprendido en la 
ley 14, tít. 4 .0, libro 6.° de la Novísima Recopilación:

Considerando que si bien en esta ley y  en la i .a del mis
mo título y libro se requiere como indispensable para el pri
vilegio del fuero en los militares retirados el requisito de que 
tengan Real despacho para disfrutarlo, la ley 20 del propio tí
tulo y  libro, que es posterior no solo en orden numérico sino 
también en fecha, establece el principio de que los Oñciales 
retirados con Real despacho y sueldo gozan del fuero de 
guerra:

Considerando que esta misma doctrina igualmente se dedu
ce de varias disposiciones consignadas en algunos artículos del 
reglamento de retiros de 3 de Junio de 1828, y  es también 
conforme con la jurisprudencia establecida por este Supremo 
Tribunal en diversas decisiones dictadas en casos análogos: 

Considerando, por lo expuesto, que acreditada en los autos la 
circunstancia de haber sido D. Bartolomé Baca Oficial retirado 
con sueldo, no puede ménos de estimarse que disfrutó del fuero 
completo de guerra y  que lo trasmitió á su viuda Doña Luisa 
Ruiz, aunque en la Real cédula de retiro nc se consignara la 
concesión de dicho fuero:

Y  considerando que las decisiones de este Supremo Tribunal, 
en las que pretende fundar su competencia la jurisdicción ordi
naria, son inaplicables al presente caso por tratarse en ellas de 
militares que ya por la falta de concesión del sueldo, ya por no 
haber acreditado su situación y  haberes, ya por no pertenecer á 
la clase de Oficiales y  ya por otras varias circunstancias se halla
ban constituidos en diferentes condiciones;

Declaramos: que el conocimiento de esta causa corresponde 
al Juzgado de Guerra de la Capitanía general de Galicia, al que 
se remitan ámbos ramos de autos para lo que proceda con arre
glo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G aceta 
del Gobierno é insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.= Pedro Gómez de Hermosa. =  Mauricio García. =

Teodoro M oren o.= E 1 Conde de Valdeprados.=Pascual Bayar- 
ri. — Francisco de Paula Salas.

Publicacion. =  Leida y publicada fué la sentencia anterior 
por el lim o. Sr. D. Teodoro Moreno, Ministro del Tribunal Su
premo de Justicia, celebrando audiencia pública la Sala segun
da y  de Indias del mismo, el dia de hoy, de que certifico como 
Secretario de S. M. y  su Escribano de Cámara.

Madrid 4 de Octubre de 1867. =  Dionisio Antonio de Puga.

En la villa y  corte de Madrid, á 4 de Octubre de 1867, en el 
pleito pendiente ante Nos por recurso de casación, seguido en 
el Juzgado de primera instancia del distrito de San Pedro de 
Barcelona y  en la Sala primera de la Real Audiencia de la mis
ma ciudad por Doña Teresa Plá y Nadal, D. Juan Fargas y Cla- 
pers, D. Miguel Parera y  Cort y  el Presbítero D. Miguel Roig, 
Cura Párroco de San Pedro de las Puellas, sobre adjudicación 
de ios bienes de una capellanía:

Resultando que en 26 de Junio de 1776 otorgaron una escri
tura los cónyuges Andrés Nadal é Ignacia Parera, como here
deros de su tia Francisca Parera, por la que, en cumplimiento 
de lo dispuesto por esta en su testamento y codicilo que inser
taron en la escritura, fundaron una misa cotidiana con limosna 
de 7 sueldos, que se celebraría en las iglesias y altares que pa
reciera al sacerdote que fuese nombrado para ello, correspon
diendo su presentación á los patronos ó administradores, que 
serian el heredero de la casa de José Parera, Pelaire de Castcll- 
tersol y el que lo fuese de Andrés Nadal, que presentarían al
ternativamente, empezando por aquel: que para la celebración 
de dicha misa, ocurrido el fallecimiento del Presbítero D. Fran
cisco Puig que durante su vida había de celebrarla en confor
midad á lo dispuesto por la testadora, debería ser nombrado un 
hijo ó descendiente de dichas dos casas, ó cualquiera otro de su 
parentela privativamente, los cuales mientras cursaran sus estu
dios con aplicación para obtener del superior licencia para decir 
misa, lucrarían la limosna rezando un Padre nuestro y un A ve- 
M aría , pudiendo presentar los patronos en falta de pariente ó 
descendiente de dichas dos casas á quien les pareciera, pero sin 
que perjudicase al derecho de presentar cuando hubiese descen
dientes de aquellas aptos para obtenerla: que el domero mayor 
de la iglesia parroquial de San Pedro de las Puellas, según ha
bía dispuesto la testadora, arrendaría y cobraría la renta de las 
tres casas que constituían la dotación de la fundación, pagando 
con su producto la limosna de la misa, depositando el sobrante 
en el arca de dicha iglesia, que se colocaría cuando se reuniese 
una suma cUmo de 3oo libras con conocimiento de dicho dome
ro y del obtentor de la misa, á fin de que este nuevo producto se 
aplicase al obtentor en aumento de la limosna y  en beneficio de 
la propia fundación:

Resultando que en 10 de Marzo de 1816, y  con motivo del 
fallecimiento del Presbítero D. Francisco Puig, D. Miguel Pa
rera, nieto y heredero de José Parera, Pelaire de Castelltersol, y  
como tal patrono y administrador, en unión del que lo fuese de 
Andrés Nadal, de la fundación de Francisca Parera , atendiendo 
á que á la sazón no se encontraba sacerdote de la descendencia 
ó parentela de dichas casas, nombró para la celebración de la 
misa al Presbítero D. F élix  Reixach durante el beneplácito del 
otorgante; y  que en 7 de Enero de 1837 recovocó dicho nom
bramiento en virtud de la facultad que le competía por la fun
dación, y  eligió para su goce á su hijo D. Miguel Parera y  Cort 
que había acreditado hallarse cursando gramática con aplicación 
y  aprovechamiento:

Resultando de un expediente instruido en el Tribunal ecle
siástico de causas pias sobre dación de cuentas del albaceazgo de 
Andrés Nadal, que desde Febrero de 18 55  se abonaba á D. Mi
guel Parera y Cort la asignación correspondiente á la fundación 
como obtentor que era á la sazón: que en 16 de Setiembre de
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1861 presentó escrito Doña Teresa Plá y Nadal, segunda nieta 
de Andrés Nadal é Ignacia Parera, pretendiendo, entre otras co
sas, qué se suspendiera la entrega de la limosna de la misa y pen
siones de censales á Miguel Parera, puesto que no era eclesiástico 
ni trataba de serlo, señalándole un corto plazo para la obtención 
del sacerdocio, terminado el cual sin haberlo obtenido se nom
brase sucesor; y que por auto que dictó el Auditor en 21 de Fe
brero de 1862 aprobó las cuentas con ciertas salvedades, previ
niendo al administrador se abstuviese de realizar obras en las 
fincas sin conocimiento de los patronos, y que suspendiera por 
entonces satisfacer á D. Miguel Parera y Gort la asignación de la 
misa y las demás rentas que percibía de la causa pia, declarándo
le desde luego privado de la fundación, y con facultad en los 
patronos de presentar para ella otra persona idónea, á menos de 
justificar dentro de un mes hallarse siguiendo los estudios pro
pios para la carrera eclesiástica:

Resultando que en 8 de Abril de 1862 entabló demanda 
Doña Teresa Plá y Nadal, en la que exponiendo que era descen
diente por línea recta de los fundadores; que hacía más de 2 5 
años que 110 se celebraba la misa, disponiéndolos administrado
res á su arbitrio de los fondos sobrantes; que la ley de 11 de 
Octubre de 1820 habia suprimido todas las vinculaciones, en las 
cuales se hallaban comprendidos, según declaración de este Su
premo Tribunal, los patronatos de legos, pudiendo sus poseedo
res disponer libremente de la mitad de los bienes, debien
do reservar la mitad para el inmediato sucesor ; y que la de
mandante lo era en todos los bienes y derechos de la fun
dación, encontrándose en la cuasi posesión del patronato lai
cal instituido por los fundadores, por haber hecho última
mente la presentación el heredero de la casa de José Parera; 
pretendió que mediante el cumplimiento de las cargas se le ad
judicase la mitad de los bienes que constituían la dotación del 
patronato en cuestión, declarándolos de libre disposición á su 
favor y mandando que el administrador rindiera cuentas de 
su administración y le entregase los documentos pertenecientes 
á la misma:

Resultando que personado en los autos D. Juan Fargas y 
Clapers, segundo nieto de Gárlos Parera Cinsó, sobrino de 
Francisco Parera, pretendió que se le adjudicasen los bienes de 
la fundación con facultad de enajenar la mitad, porque además 
de tener la cualidad de descendiente en línea recta y heredero 
de la casa de D. José Parera de Casteiltersol, reunia la de indi
viduo de la parentela de la misma y de la de Andrés Nadal: que 
tanto en Octubre de 1820 como en la actualidad era el único 
individuo de la parentela de dichas dos casas que reunia todas 
las condiciones indispensables para ser llamado al ejercicio del 
patronato pasivo, vacante según podia decirse desde su funda
ción, y que en su consecuencia se encontraba en la cuasi pose
sión del mismo:

Resultando que D. Miguel Roig impugnó una y otra pre
tensión, sosteniendo qué la capellanía habia sido fundada como 
eclesiástica y reconocida y observada como tal por todos los pa
tronos y obtentores, además de que los demandantes 110 tenían 
las calidades necesarias, porque Doña Teresa Plá, como mujer, 
era incapaz de ser nombrada, y D. Juan Fargas tenia entendido 
se hallaba casado:

Resultando que el Juez de primera instancia dicto sentencia 
declarando laical el patronato fundado por Andrés Nadal é Ig- 
nacia Parera, y  adjudicando á Doña Teresa Plá como de libre 
disposición la mitad de sus bienes, reservando la otra mitad 
para el legítimo sucesor de José Parera , Pelaire de Castell- 
tersol:

Resultando que interpuesta apelación por D. Juan Fargas 
y por el Presbítero D. Miguel Roig, compareció en la segunda 
instancia D. Miguel Parera y Cort, pretendiendo la confirma
ción del fallo apelado con la modificación de que se le adjudi

case en calidad de legítimo sucesor y descendiente de. José Pare
ra la mitad de los bienes qne se reservaban en el mismo; y que 
por sentencia que en 19 de Junio de 1866 dictó la Sala primera 
de la Real Audiencia de Barcelona se confirmó la apelada, de
clarando adjudicable á Doña Teresa Plá y á D. Miguel Parera 
por mitad á cada uno, y sin perjuicio de tercero de igual ó me
jor derecho, los bienes, con que habia sido dotado el citado pa
tronato:

Resultando que D. Juan Fargas interpuso recurso de casa
ción, citando como infringidas la ley de 11  de Octubre de 1820, 
restablecida en 3o de Agosto de 1 836, y  la doctrina legal sentada 
por este Supremo Tribunal en sentencias de 23 de Noviembre 
de 1855 y 14 de Mayo de 1861:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Gregorio Juez Sar
miento:

Considerando que para cumplir con lo que se previene en el 
párrafo primero del art. 1.024 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, no basta citar en general una ley que contiene diferentes 
disposiciones, sino que debe determinarse el artículo que á jui
cio del que interpone el recurso se haya infringido, expresando 
además el motivo de la infracción, como ya reiteradamente lo 
tiene declarado este Supremo Tribunal:

Considerando la vaguedad con que en el presente recurso se 
cita como infringida la ley de 11  de Octubre de 1820, y que 
además no aparece justificado á juicio de la Sala sentenciadora, 
sin que contra esta apreciación se haya alegado infracción algu
na, que el recurrente sea descendiente ni heredero de José Pa
rera, Pelaire del Casteiltersol, y uno de los primeros patronos 
llamados por la fundadora:

Considerando que no puede apreciarse la infracción de doc
trina que se dice sentada en la sentencia de este Supremo T ri
bunal de 23 de Noviembre de 1855, por ser inexacta esta cita, 
en razón á no haber decisión de aquella fecha que pueda refe
rirse á cuestión análoga ó semejante á la debatida en estos 
autos:

Y  considerando que el recurso resuelto por la sentencia de 
14 de Mayo de 1861 se refiere á una cuestión diversa de la que 
ha dado lugar al actual, y que por lo tanto no puede tener 
aplicación al mismo la doctrina que en ella se consigna;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar al recurso de casación interpuesto por D. Juan Fargas, á 
quien condenamos en las costas; devolviéndose los autos á la 
Real Audiencia de Barcelona con la certificación correspon
diente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  

y se insertará en la Colección legislativa, pasándose al efecto 
las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y  firma
mos. =  Eduardo Elío. =  Joaquín de Palma y Vinuesa. = T o m ás 
Huet.=Gregorio Juez Sarmiento.—José María Herreros de T e
jada.—Buenaventura A lvarado.=  Luciano Bastida.

Publicación. =  Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el limo. Sr. D. Gregorio Juez Sarmiento, Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando audiencia 
pública en su Sala primera, Sección segunda, el dia de hoy, de 
que certifico como Escribano de Cámara habilitado.

Madrid 4 de Octubre de 1867.= L in o  Carrion Hinojal.

ANUNCIOS OFICÍALES.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.

PROPIEDAD LITERARIA.

Lista de las obras presentadas en el Ministerio de Fomento en el mes de 
Agosto anterior en cumplimiento del tratado con Bélgica sobre propiedad 
literaria.
En 8 .— Musee W iertp photographié. Heureux temps, por Wiertz. Edi

tores 6 impresores E. Fierlants y compañía. Bruselas. En folio, una lámina. 
En id .—Musee W iertf photo g r  aphié. Le Christ au tombeau, por
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W ie rtz .  Editores 6 impresores E .  Fieriants y  compañía. Bruselas. En folio, 
una lámina.

E n id .— M usee W iert^  p h o to g ra p h ié, E r e  et Satan , por \Viertz. Edi
tores é impresores E. Fieriants y  compañía. Bruselas. En folio, una lá
mina.

E n  i d . — M usee W ie r t¡  photographié. L e s  choses du p resen t devant les 
homm es de V avenir, por W ie rtz. Editores é impresores E. Fieriants y  com 
pañía. Bruselas. Fn folio, una lámina.

En id .— M usee W ie r t f  photographié. Insa n abilité  hum alne, por W iertz .  
Editores é impresores E. Fieriants y  compañía. Bruselas. En íolio, una lá
mina.

E n  id .— M usee W ie rt{  p h o to g ra p h ié, N aissance des p a ssion s , por 
W iertz .  Editores é impresores ,£. Fieriants y  compañía. B rusela s. En folio, 
una lámina.

E n  id.— M u see W ie r i¡  p h otog ravh ié. Qjtasim odo, por W iertz. Editores 
é impresores E. Fieriants y  compañía. Bruselas.  En folio, una lámina.

É n  id.— M usee W ie r t-  photographié. E sm era ld a , por W ie rtz .  Editores 
é impresores F. Fieriants y  compañía. Bruselas.  E n  folio, una lamina.

¿ n p y — M usee W ie r t-  p h o to g ra p h ié . L a  je u n e  so rciere, por W ie rtz .  
Editores 6 impresores E .  Fieriants y  compañía. Bruselas.  En  folio, una lá
mina. '

En  id.— M usee W ierip  p h o to g ra p h ié . E d uca iion  de ¡a V ie rg c , por 
W ie r tz .  Editores é impresores E. Fieriants y  compañía. Bruselas. En folio, 
una lámina.

En id.— -M usee W ie r t4 photographié. L e s  orphelins, por W iertz .  Edi
tores ó impresores E. Fieriants y  compañía. Bruselas. En folio, una lamina.

En id. M usee W iert\  photographié. P o rtra it de W ierip , por el mismo. 
Editores é impresores F. Fieriants y compañía. Bruselas. En folio, una lá
mina .

En id. M usee W ie r t4 p hotographié. Jeune Jillc au bain, por W iertz .  
Editores é impresores E .  Fieriants y  compañía. Bruselas. En folio una lá 
mina .

En id. M u see Ydiertz photographié. Lu tte H om crique, por W iertz .  Edi
tores c impresores E. Fieriants y compañía. Bruselas. En folio m ayor,  una 
lá m in a .

En id. M u see W iertq  p h o to g ra p h ié , L e s  g re cs  et les Iroyans se dispu
tara' le corps de P a tro c le , por Wiertz. Editores é imp: esores E .  fier iants  
y  compañía. Bruselas. En folio mayor,  una lámina.

En id . M u see W ie r tf  p hotographié. L a  p u issan ce hum aine d a  p a s de 
lim ite , por W iertz . Editores é impresores E .  Fieriants y  compañía. Bruse
las. E n  folio m ayor, una lámina.

Madrid 12 de Octubre de 1867.  l Director general, Severo Catalina.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  P R O P I E D A D E S  D E R E C H O S  D E L  E S T A D O .

S E C C I O N  D E  V E N T A S .

E s t a d o  del número de fin ca s  y censos adjudicados y  redimidos en el año económico de 1 8 6 6  a  1 8 6 7 ,   importe total de 
que ha ascendido el valor de los mismos.

P R O V I N C I A S .
NÚMERO

de f incas.

i

CAPITAL.

i

j NÚMERO 
;de censos. CAPITAL. TOTALES GENERALAS.

A l a v a ........................................................................................... 327 382 . 354‘3 38 2 . 6 9 9 28r . O2o ‘ o 52 663 . 375*290
A l b a c e t e ................................................. ...................................... 101 1 3 9 . 7 2 2 * 2 6 3 33 2 . 358/855 1 4 2 . 0 7 9 * I 08
A l i c a n t e ....................................................................................... 87 12 3 . 4 0 3 ‘ 0 3 0 99 3 9 9 . 9 6 0 * 3 5 5 2 2 3 .423*385
A l m e r í a .................................................................... ................... *79 1 3 1 .8 3 1 i 7^2 ! 2 0 . 9 7 8 * 3 9 4 1 6 2 . 8 0 9 * 3 9 4

7 °9 3 . 4 8 6 . 7 2 6 * 2 0 0 ! 46 ; 9 . 269 ‘ l 53 3 . 49 6 . 99 4 * 3 5 3
1 . 1 2 2 6 . 2 0 3 . 7 0 7 * 6 5 3 743 9 7 . 3 8 2 * 3 2 0 6 . 3o 1 . 089*978

B a r c e l o n a .................................................................................. 20 9 1 . 4 5 3 ¡ 3(,S 8 0 . 7 4 0 *  1 3p 1 7 2 . 1 9 3 * 1 8 9
B u r g o s ........................................................................................ 2 . 2 4 4 6 . 7 0 0 . 1 3 8 * 1 0 0 ' 661 7 5 . 9 7 6 * 8 4 0 6 . 8 2 9 . 1 1 4 * 9 4 0
C á c e r e s ....................................................................................... ¡ 311 4 5 9 . 6 4 4 ‘ 2 00 i I p 5 9 . 2 8 6 *  83 3 4 0 8 . 4 0 1 * o 33
C á d i z ................... ..................................................... *................ 36o 9Üd . 55o ‘ 3o o i P 224.242*687 1-189.798*457
C a s t e l l ó n ............................................................................ 507 499.406 585 38 . 800*790 538.200*740
C iud ad -R eal ....................................................................... 69 334.376*760 106 7 . 1 0 S 7 2 1 3 6 1 . 4 8 4 * 4 7 1
C ó r d o b a ......................................................................... 1 .563 2.052.042 ‘ 3DO 175 (J7 - Í H7 ‘ 04 ® 2.1 19.484*348
Coruña ................................................................................ 261 176.977*330 1 . 4 6 5 i ? 4 ..S57 ‘ ( ó 5 3 1 1 .835 ‘ 206
C u e n c a .............................. .. ................................................ 1 75 3 20.012 9 1 18 333.476*1 18
Gerona ................................................................................ 119 164 7 1 7 2.597 205. 199*445 30o 416*443
Granada................................................................................ 1 1 2 1 1 6.770*260 361 43.796*124 1 5 9 . 6 6 6 * 3 7 4

Guadalajara......................................................................... 9 °5 396.828*602 )> » 346.828*502
G u ipúzcoa .................................................................................. 43o *44-997*497 )) » 844.997*497
Huelva.................................................................................. 568 1.681.788*700 r99 1 1 .268*647 1.6)93.067*347
H uesca.................................................................................. 18 5 337-3 i 8 *ooo 1 o 5 16. 31 2*764 853.631 ‘ 364

81 76.983*200 219 | 27.844*930 104.778* 1 36
L e ó n ..................................................................................... 1 . 639 2 . 2 5 o .558*700 800 60 648*223 2 .3 11 .20 1 ‘ 923
L é r i d a .................................................................................. 1 . 1 1 5 408.848 1.046 104.482*600 5 13. 33o*5oo
Logroño .............................................................................. 5 . 5 4 4 I.580.0 ¡ 8*457 3o 1 4 1 . O 4 C 4 7 7 1.621.669*934
- u g o .......................................... ......................................... 1 38 2o . o 5 j ‘ 5oo 6p3 7 1 . 4 7 0 * 9 3 3 92.933*433
Madrid................................................................................. 1 .254 i .400.140*975 254 162.772*912 1.5*62.919*887
Málaga.................................................................................. 408 862.683*048 291 6 6 . 7 7 6 * 5 14 929.469*662
Murcia.................................................................................. 160 334.439*600 425 57.242*157 391.681*837
N avarra................................................................................ 1 38 297.400*700 o ? 90.6 76*326 394.044*026
Grense ............................................................................... 933 148.104*048 1 .  5o 5 204.608*871 347 712*919
Gvie do....................................................................... 3.525 1.847.652*922 3 .555 217.902*729 2.066.615 *o51
Patencia............................................................................... 234 242.068*750 86 10.746*747 2.33.807*497
Pontevedra .......................................................................... 695 236.904*557 2 .0 4 7 1 1 3 .604*431 35o. 298*988

Salam anca........................................................................... 592 979.233*809 64 8.129*644 987.603* 153
S a n ta n d e r.................... ...................................................... 329 220.916*028 22 1 . 966*961 422.«72*974
S e g o v i a ................................................................................ 375 1 .195.709*058 10 5 .278*882 1.200.987*940
S e v i l la ................. * ............* ................................ .............. 2.041 7.354.256* 1 25 1 5o i 308.468*828 7.662.714*463
S o r i a ..................................................................................... 586 1 .622.756*787 67 7 . 3o 1 ‘ .694 1 .63o.o58‘ 38i
T a r r a g o n a ........................................................................... i 57 2 i 3. i 53‘ boo 899 7 6 .670*269 289.723*869
T e r u e l .................................................................................. 544 356.841*025 1.078 86.706*098 443.047*4 18
T o l e d o .................................................................................. 5 15 1 .022.828*510 247 4 7 . 7ü9*io 8 1.070.532*618
V alen cia .................................. . ........................................ 2.826 5. 383.454 ‘ 5oo 1 . 573 101.647*221 5.485.101‘ 7 2 1
V a l l a d o l i d ..................................... ..................................... 351 565.802*200 372 5 1 . 927*335 617.729*555
V i z c a y a ............................................................................... 210 443-97° ‘p 4 1 . 269 IÓ2. 378*772 596.549*306
Zam ora ..................................................* ...................... 622 1 . 181.786*050 992 7 8 . 206*762 1.269.993*402
Zaragoza ............................................................................. 599 5 4 1 . I I 5*488 99 15.473*743 550.689*231
B aleares............................................................................... i 1 .208 )) 1.208
Canarias ............................................................................... 210 554.339*146 292 38. 456*717 592.795*863

36.237 57.730.224*265 32.675 3 . 65o. 316*195 61.380.540*460

Madrid 22 de Octubre de i8 6 7 .= J u a n  de la Concha Castañeda,
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DIRECCION G E N E R A L  DE H A C IE N D A .  SECCION DE  C O N T A B IL ID A D .

I S L A S  F I L I P I N A S .

MES DE JULIO DE 18Ó7.

D istribución  de fo n d o s p o r  capítulos de los p resupuestos de las islas F i l i 
p inas para sa tisfa cer  las obligaciones de¡ E stado en dicho m es , que se  
publica en la G a c e t a  en cum plim iento del R e a l decreto de 11 de A b r il  
de 1865.

PRESUPUESTO DE 1866-67.

Por Por
Capftu- capítulos. secciones.

‘ D E S I G N A C I O N  D E L O S  G A S T O S .  —  —
1° 9- Escudos, Escudos.

SECCION C U A R T A .— g u e r r a .

6. Personal del cuerpo de caballería. . . . 1 8 .6 S 7
1 r . Idem de excedentes de diversas armas.  100.000
i 5 . Material de utensilios ................  1 1 .0 0 0
20. Personal de traspo; tes militares............. 120.000
23 . Idem de hospitales militares... 4 * ! ^7

-----------------   253.824
SECCION Q U IN T A . — hacienda.

3 . Material de atenciones generales  90
5 . Personal de gastos de las contribucio

nes y  rentas públicas  2 A 9 4
 ----------------  2 .6 8 4

SECCION S E X T A . — marina.

3 . Personal de cuerpos de la Arm ada. . . » 1 -Soo

S ECCION SÉ TIM A .— gobernación.

7 .  C o r r e o s .........................................  » 2 7o

T o t a l  del presupuesto  ordinario de 1 8 6 6 -6 7..  2 58 .578

P R E S U P U E S T O  E X T R A O R D I N A R I O  D E  1866-1867.

Por Por
artículos. capítulos.

Articu- —  —

los. E scudos. E scu d os.

GRACIA Y JUSTICIA.

2. Para ornamentos , vasos sagrados y
una campana á las parroquias de

nueva fundación..............  » 2.000

T o t a l  del p resupuesto  extraord in ario  de  1866-67. 2 .000

P R E S U P U E S T O  DE G A S T O S  DE 1867-1868.

Por Por
capítulos. secciones.

Capítu- —  —

lo». E sc u d o s . E scu d o s.

SECCION P R IM IT A .— OBLIGACIONES  

G EN ER AL ES.

p a r t e  p r im e r a .— C la ses p a sivas.

3 . Retirados......................................  1 3 . 000
3 . Jubilados de todos los ramos. 10.000
4 .  Cesantes de i d ............  10.000

----------  33.000

P A R T E  SEG UN DA .

5 . Consignaciones............  924
6.  In t e re s e s . . .................................. 100

--------------  1 .0 2 4
-----------------  3 4 .0 2 4

SECCION S E G U N D A .— e stad o .

1 .  Personal del Cuerpo Diplomático y
C o n s u l a r ..................................................  7 .4 0 6

*2 • ‘Material de id .................................. 2 . 2 7 4
--------------------  9.680

SECCIO N  T E R C E R A .— g r a c i a  y  

j u s t i c i a .

1 . Personal de T r ib u n a le s ..........................  12 .3 9 4
2 . Material de id .............................................. 8 17
3 . Personal de Juzgados de prim era in s

tancia ..................................................   812
4 . Idem del culto y  c le ro ...................................... 10. 649
5 . Material de id .............................................. 923
6 . Idem de asignaciones á varios estable

cim ientos piad osos................................  2 .7 6 2
7 . Idem de gastos even tuales...................... 687
8. Personal d e m is io n e s .............................  1 . 1 3 7
0. Material de id ........................  1 .7 6 1

l o .  G astos de publicación de la b u la . . . .  * 100
-----------------  3 1 .8 4 2

SECCIO N  C U A R T A .— g u e r r a .

1 .  Personal de Adm inistración su p erio r. 25 . 5o 6
2. Material de id   .............................   1 .6 1 8
3 . Personal de Estados M ayores de pro

vincias y  plazas y  Gobiernos p o líti
co -m ilita res............................................  8 . 1 1 7

4 .  Material de id ............................................  j 33
5 . Personal de cuerpos de infantería  í 44 . 567
G. Idem de id. de caballería............................ 4 .1 9 0
7 .  Idem de artillería ........................................ 33 . 6*35
8 . Material de id ................................................  g 0
0 . Personal de ingenieros.   ..................... 9 * 244

10 . Material de id .................................................  g 0
1 1 .  Personal de excedentes de diversas ar

m a s ...................... .̂......................................  8 . í 5o
12 . Material de vestuario, equipo y  arm a

mento    j , ,s03
1 3 . ídem  de rem onta y  m o n tu ra .. . . . . . .  3 Tg
14 . Idem de Subsistencias m ilitares  16 .5 2 2
15 . Idem de utensilios, leña, luces y  agua. 1 .0 0 6
16 . Personal de obras de artillería .........................  1 .  5oy
1 7 . Material de id .................................................  7 .3 0 9
18 . Personal de id. de ingenieros...................  i . qqo

19 . Material de id ...............................    6 .2 8 1
20. Idem de trasportes m ilitares.....................  9 .833
2 1 . Personal de com isiones activas del ser

v ic io ..........................................................   2 .8 8 7
2 2 . Idem de gratificaciones de campaña y

gastos extraordinarios.........................  12 .0 7 8
23 . Idem de hospitales m ilitares...................  1 .7 2 8
24. Material de id .................................................  1 1 . 1 1 9
25 . G astos even tu ales................................................  3 ¿qq

 :____ l í  31 8 .35.1
SECCIO N  Q U IN T A .— h a c i e n d a .

Servicio general de Hacienda.

1 . Personal adm inistrativo.  ..........................   10 . 392
2 . Material de id ...........................     g 36
3 . Atenciones gen erales................................. 4 .2 3 8
4 . G astos even tu ales .........................................    4* *74

G A S T O S  DE L A S  CON TR IB UC IO NE S  

Y  R E N T A S  P U B L I C A S .

5 . P e rso n a l.......................................     3o . i 58
6 . M a te r ia l.........................................................  2.836
7 . Adquisición de prim eras m a te r ia s .. . .  8.652
8 . G astos de e laboración   .............  193 .2 68
9 . Conducciones de efectos estancados. . 51.566

10 . E n vases y  otros g a sto s...............    2 i . i 38
12 . Personal de la Casa de Moneda de Ma

n ila ..............................................................  5 . o 6o
1 3 . Material de id ...................    2 .7 8 6
1 4 . G astos diversos de la Casa de Moneda. 837

MINORACION DE IN GR E SO S .

1 5 .  Diferentes co n cep to s*   ...............  3 .5 4 3
 --------------- 3 4 4 .5 8 4

SECCIO N  S E X T A .— m a r i n a .

1 .  Personal de la Adm inistración central. 1 .8 0 0
3 . Idem de cuerpos de la Arm ada  63 .900
4 .  Material de id ................................................ 1 .0 2 0
5 . Personal de las oficinas del apostadero 4 .8 4 0
6 . Material de id ..........................................  4 .1 0 0
7 .  Personal de tercios navales.....................  800
8 . Material de id ...............................................  200
9 . Personal del arsenal...................................  4 6 .9 0 0

10. Material de id ................................................ 3 5 .4 0 0
1 1 .  Personal de buques armados ................  100.000
12 . Materia! de id ........................................ .. 6 1.0 0 0
1 3 . Personal de vapores-correos...................  3o . 000
14 . Material de id ....................................... .. . .  24* 000
1 5 . Idem de hospitalidades............................  3 .000
16. Idem de gastos d iverso s..........................  26.000
1 7 . Dism inución de ingresos de M a r in a .. 2 . o 36

 ----------------------404.996
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SECCION SÉTIMA.-GOBERNACION. j

1 .  Personal del Gobierno superior polí
tico y  de provincias.............................. 13 .2 9 6

2 . Material de id ................................................. 9 1 1
3 . Personal del Consejo de Administra

c ión............................................................. 4 .9 2 5
4 . Material de id ...............................................  440
5 . Personal de la Dirección de Adminis

tración local............................................ 3 .4 0 8
6 . Material de id ...............................................  1 3 3
7 . Personal de C a rreos .....................  1.356
8 . Material de id ................................................. 36o
9. Idem de correspondencia con la Penín -

su la ............................................................. 426
1 0 .  Idem de asignaciones piadosas..............  168
1 1 .  Personal de Vigías y  Telégrafos. . . .  1 . 1 38
1 2 .  Material de id ....................................   260
1 3 . Idem del servicio telegráfico...................  88
14 .  Personal del situado de la plaza de

Zam boanga............................................. 25o
16 . Material de la compañía de inválidos. 16 0
1 7 .  Personal de confinados á presidio. . . .  64
18 . Material de id................................................  600

----------------- 28 .002

SECCION O CTA V A .- f o m e n t o .

1 .  Personal de Instrucción pública  2 .854
2 . Material de id ................................................  1 .3 0 7
3 . Personal de puertos y  faros....................  1.255
4 . Material de id .................................    1 .9 6 6
5 . Personal de Ingenieros de M ontes.. . .  1 .4 3 9
6 . Material de id ................................................. 33
7 . Personal de Ingenieros de M inas. . . .  1 . 85q
8 . Material de id ................................................ 33
9 . Personal del Tribunal de Com ercio.. .  598

10 .  Material de id ...............................................  100
1 1 .  Suscriciones...................................................  535

----------------  1 1 .9 5 9

T o t a l  del presupuesto ordinario de gastos de
18 6 7-6 8 .................................................................................. 1 . 1 8 3 .4 3 8

P R E S U P U E S T O  E X T R A O R D IN A R IO  D E 1867-68 .

Por Por
* ■* artículos. capítulos.
Artícu- —  —

los- Escudos. Escudos.

CAPÍTULO PRIMERO.—e s t a d o .

Unico. Gastos extraordinarios de la Legación
y  Consulados en China...............................  » 4 16

CAPÍTULO CUARTO.—h a c ie n d a .

2 . Adquisición de útiles y  enseres para la
Comandancia del R esguardo  » 58o

CAPÍTULO SEXTO . —GOBERNACION.

1 .  Dietas para ¡tres Arquitectos destina
dos á las obras extraordinarias. . .  » 5oo

T o t a l  del presupuesto extraordinario de gastos
de 18 6 7 - 6 8 ..........................................................................  1 .4 9 6

RESUMEN.

P R E S U P U E S T O S  O R D IN A R IO S D E G A S T O S  DE

18 6 6 -6 7 . 1867-68. T o t a l .

Sección i . a— Obligaciones ge
nerales............................ » 3 4 .0 2 4

---------- 2 .a— Estado.......................  » 9 .680
  3. a— Gracia y Ju st ic ia .. » 3 1 .8 4 2
  4 .a— G uerra...................... 2 5 3 .8 2 4  3 1 8 . 351
----------  5 .a— Hacienda..................  2 .6 8 4  34 4 .5 8 4
----------  6 .a— Marina....................... 1 .8 0 0  40 4.996
— -—  7 .a-— Gobernación  270 28 .0 0 2
 •---------  8 .a— Fom ento ..................  » 1 1 .9 5 9

258. 578 1 . 1 83,438
 -------------------   1 .4 4 2 .0 1 6

j PRESUPUESTOS EXTRAORDINARIOS.

Capítulo 1 ." — E sta d o ............................... » 4 '6
---------- 2 .°— Gracia y  Ju stic ia .. 20 .00 0  )>
----------  4 .0— Hacienda..........................  » 680
---------- 6 .°— Gobernación  » 5oo

20 .00 0  1 .4 9 6
-------------------------- 3.496

T o t a l  g e n e r a l ................................................... 1 . 4 4 5 . 5 1 2

D IR EC C IO N  G E N E R A L  D E O BR A S P Ú B L IC A S .

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 5 de Octubre de i 865, esta 
Dirección general ha señalado el dia 2q del próximo mes de Noviembre, á las 
doce de su mañana, parala adjudicación en pública subasta de las obras nue
vas del faro de quinto órden del puerto de Zum aya, en la provincia de Guipúz
coa, cuyo presupuesto total para contrata es de 1 1 .2 8 0  escudos y 385 mi
lésim as.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 
18 de Marzo de 1 852, en esta corte ante la Dirección general de Obras pú
blicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fom ento, y  en G uipúz
coa ante el Gobernador de la provincia; hallándose en ámbos puntos de ma
nifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados , arreglándose exac
tamente al adjunto modelo, y  la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en esta subasta será de 600 escudos en dine
ro ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y  en los que no 
lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la su
basta; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales se cele
brará, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los tér
minos prescritos por la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo 
de 100 escudos, quedando las demás á voluntad de los lidiadores, siem - 
ménos pre que no bajen de 10 escudos.

Madrid i 5 de Octubre de 1 867. = E 1 Director general de Obras públicas 
interino, Severo Catalina.

Modelo de proposición.

D . N. N .,  vecino de , enterado del anuncio publicado con fecha i 5
de Octubre último, y  de las condiciones y  requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras del faro de quinto órden del puerto 
de Zum aya, en la provincia de Guipúzcoa, se compromete á tomar á 
su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y  condiciones, por la cantidad d e ..........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y  llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

E n  virtud de lo propuesto por Real órden de 24 de Octubre, esta Direc
ción general ha señalado el dia 29 del próximo mes de Noviembre, á las do ce 
de su mañana, para la adjudicación en pública subasta de las obras para la 
conducción de aguas al Hospital de Medicina de esta corte desde el arroyo 
del Abroñigal, cuyo presupuesto asciende á la sum ado 782 escudos 63o mi

lésim as.
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción 

de 18  de Marzo de 1862, en esta corte ante la Dirección general de Obras 
públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose 
en dicho punto de manifiesto, para conocimiento del público, el presu
puesto, condiciones y  planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exac
tamente al adjunto modelo, y  la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en esta subasta será de 100 escudos en di
nero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y  en los que no 
lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la su
basta; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.

En  el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales se celebrará, 
únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos
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prescritos por la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo ménos 
de 25 escudos, quedando las demás á voluntad de los licitadores, siempre 

que no bajen de 5.
Madrid 24 de O c tu b r e  de 1807. = E 1 Director general de Obras públicas,

Agustin de Perales.
Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de   enterado del anuncio publicado con fecha 24
de Octubre último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de conducción de aguas del ar
royo Abroñigal al Hospital de Medicina de esta corte, se compromete á to
mar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de.........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

JUNTA CONSULTIVA DE LA  ARMADA.

En virtud de Real órden de 26 del actual se saca nuevamente á pública 
subasta el suministro de carbón de piedra que pueda necesitarse para el servi
cio de buques de la Armada y demás atenciones en los puertos de la Habana, 
Cárdenas y Nuevitas hasta fin de Junio de 1 8 6 9 ,  bajo el pliego de condiciones 
y  modelo de proposición que se halla inserto en la G a c e t a  oficial en los dias 19  

y 20 de Junio último; y para el remate, que ha de tener lugar simultáneamente 
ante esta Junta consultiva, sita en el piso bajo de la casa que ocupa el Ministe
rio de Marina, ante la Económica del apostadero de la Habana y ante las Auto
ridades del ramo en los indicados puntos de Cárdenas y Nuevitas, se ha seña
lado el dia 16 de Diciembre próximo, á la una de su tarde; advirtiéndose que 
tademás se hallará de manifiesto copia de los indicados pliegos y de cuanto 
enga relación con la subasta, en las Secretarías de ambas Juntas y en la Co
mandancia de Marina de Nuevitas y Capitanía del puerto de Cárdenas, para 
inteligencia de los que gusten interesarse en la indicada subasta.

Madrid 28 de Octubre de i86y.=E strada.

RECTIFICACIONES.

En el anuncio publicado por esta Junta consultiva sacando á pública 
licitación el suministro de hierro laminado, clavazón de hierro galvanizado 
y sin galvanizar y acero de vejiga con destino á los arsenales de la Carraca, 
Ferrol y Cartagena durante los años económicos de 1867 á 1868, de 1868 
á 1869 y de 1869 á 1870, é inserto en la G a c e t a  del dia 27 del presente 
mes, aparecen las siguientes equivocaciones de copia :

En la página 12 , segunda columna, línea 52, donde dice: « i3 milímetros,)) 
debe decir: «o3 milímetros.»

En la misma página y columna, línea 66, donde dice: «desde 29 hasta 58 
milímetros,» debe decir: «desde 23 hasta 58 milímetros.»

¡T E S O R E R ÍA  C EN TRA L DE HACIENDA PÜBLICA.

El dia 3 i del actual se abre el pago de los haberes correspondientes en la 
presente mensualidad á las clases activas y pasivas que cobran por esta Teso
rería.

Madrid 2 8  de Octubre de 1867.— Lage.

T E SO R E R ÍA  DE HACIENDA PÚBLICA
DE LA PROVINCIA DE MADRID.

El dia 31 del corriente se abre el pago para todas las clases activas y pasi
vas que cobran por esta Tesorería. El de las pasivas estará abierto hasta el 
dia 1 1  de Noviembre próximo, y se verificará en la forma siguiente:

DIA 3 l DE OCTUBRE.

\De die\ d tres.
Montepío militar, primera clase: Montepío de Jueces: Pensiones remu

neratorias : Secuestros, y retirados de Guerra, clase de tropa.

DIA 2 DE NOVIEMBRE.

D e die\ á tres .
Montepio civil, letras de la A á la E  inclusive: exclaustrados: emigrados 

de América: retirados de Marina, y convenidos de Vergara.

DIA 4  DE NOVIÉMBRE.

D e d ie j d tres.
Montepio civil, letras de la F  á la L  inclusive, y retirados de Guerra, 

clase de Capitanes y subalternos.

DIA 5 DE NOVIEMBRE.

De die\ d tres.
Montepio civil, letras de la M  á la Q. inclusive, y cesantes de todos los 

Ministerios.
DIA 6 DE NOVIEMBRE.

D e die\ d tres.
Montepio civil, letras de la R  á la Z  inclusive, y jubilados de todos los 

Ministerios.
DIA 7 DE NOVIEMBRE.

D e die% d tres.
Montepio militar, segunda y tercera clase: Montepio de Marina, y retira

dos de Guerra, clase de Jefes.

DIAS 8 AL 1 1 .

De doce d tres.
Todas las clases sin distinción, y retenciones á las mismas.
Madrid 28 de Octubre de i 8 6 7 .= E 1  Tesorero, Manuel de la Escalera.

Las personas que á continuación se expresan, ó sus representantes ó here
deros, se servirán presentarse en esta Tesorería para enterarles de asuntos 
que les interesan.

Pensionistas del Montepio civil y  militar que cobraban en esta Tesorería
en el ano de 1 853.

Doña Juana López.— Doña Josefa Heredia.— Doña Dorotea López.—  
Doña Celestina López.—'Doña Teresa Martínez.— Doña Francisca Martí
nez.— Doña Basilisa Mollinedo.— Doña Andrea Muriaida.— Dqña Ana Vene- 
gas.— Doña María San z.—Doña Josefa Seminiani.— Doña Josefa Be- 
nauret.— Doña Narcisa Pom bo.— Doña Josefa Alvarez de Toledo.— Doña 
Magdalena B o n .— Doña Engracia Biech.— Doña Isabel Bayo.—-Doña Teresa 
Escribano.— Doña Juana Tenorio.—-Doña Jerónima Ancores,—-D. Angel 
Martínez.

Cesantes, jubilados y  retirados que cobraban en dicho ano de 53.

D. Simón Castro.— D. José María R ey.— D. Gregorio Lodo y Peña.—  
D. Joaquín María Mendez.— D. Felipe Alonso.— D. Juan Fernandez.—  
D. Atanasio Marqués.— D. Jacinto María Encío.— D. Manuel Monserrat.—  
D. Vicente González.— D. Eugenio Redonell.— D . Tomás Valanda.— Don 
Agustin Cortina.— D. Leocadio San Clemente.—D . JoséSantrel.— D. José 
Ventura.— D. Manuel Teresa.— D. Alejo Saldívar.— D . Manuel Martínez 
Delgado.— D. Eduardo Alvarez.— D. Antonio Gallego.— D. Tomás Diaz.—  
D. Benito Marsan.—  D. Cárlos Echeverría.— D. Juan Carrasco O sorio.—* 
D. Diego Melgarejo.— D . Felipe López.—D. Pedro García Bermejo.

Madrid 10 de Octubre de i 8 6 7 .= E 1  Tesorero, Manuel de la Escalera.
l 52I

GOBIERNO DE LA  PROVINCIA DE GRANADA.

Hallándose vacante la Secretaría de Ayuntamiento de Salobreña, en esta 
provincia, dotada con el sueldo anual de 5oo escudos, se hace público por me
dio de este periódico oficial á fin de que los aspirantes puedan dirigir sus so
licitudes á aquella corporación municipal durante el período de 3o dias, á 
contar desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Granada 20 de Setiembre de i 8 6 7 .= E 1  Gobernador, Santos.
1860— 1

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE ARCOS DE LA F R O N T E R A .

D. Francisco Gutiérrez y Topete, Alcalde constitucional de esta ciudad de 
Arcos de la Frontera.

Hallándose este Ayuntamiento competentemente autorizado por el Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil de la provincia para el nombramiento de tres 
Profesores titulares de Farmacia en esta ciudad, con sujeción al regla
mento de 9 de Noviembre de 1864, para el suministro de medicinas á los en
fermos pobres que han de ser satisfechas por la Municipalidad, se anuncia así 
por término de 3o dias$- á contar desde la fecha de la inserción del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de que los aspirantes á ellas presenten sus soli
citudes documentadas dentro de dicho término.

Arcos de la Frontera 26 de Octubre de 18 6 7 .—-Francisco Gutiérrez y 
Topete ;= M . de Echavarri. 1 885

ADMINISTRACION DE HACIENDA PÚBLICA
DE LA PROVINCIA DE PONTEVEDRA.

Autorizada esta oficina por Real órden de 9 del actual para verificar las 
obras de reparación que se necesitan en el alfolí de la subalterna de Lalin, en
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ésta provincia, bajo el tipo de 5 20 escudos 800 milésimas y con sujeción á 

los pliegos de condiciones tanto facultativas como económicas que estarán de 
manifiesto en esta oficina, la misma ha acordado anunciarlo al público para 
que todas aquellas personas que quieran interarse en la subasta se presenten 
en el despacho del Sr. Gobernador civil de esta provincia el dia en que aque
lla deba tener efecto, de doce á una de su mañana, según se previene en la 
t . a condición del pliego económico-administrativo.

E l remate se verificará á los 3o dias de su publicación en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , Boletín oficial déla provincia y por carteles, bajo la presidencia de 
la expresada Autoridad y con asistencia del Administrador, Oficial primero, 
Interventor y Escribano de Hacienda.

Los licitadores presentarán sus proposiciones en pliegos cerrados, acompa
ñando carta de pago que acredite haberse entregado en la Caja de Depósitos 
el 10 por 100 del tipo, arregladas al modelo formado al efecto.

Pontevedra 2 de Octubre de 1867.—-Miguel Mon. 1399

Con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 27 de Febrero é instruc
ción de i 5 de Setiembre de 1862, se sacan á pública subasta las obras necesa
rias para la habilitación de un local con destino á almacén de comisos de esta 
capital, en la planta baja del edificio de San Francisco.

El remate se verificará en el despacho del Sr. Gobernador civil á los 3o 
dias de su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín oficial de esta pro
vincia y  por carteles, bajo la presidencia de la expresada Autoridad y  con 

asistencia del Administrador, Oficial primero Interventor y Escribano de 
Hacienda.

Los licitadores presentarán sus proposiciones en pliegos cerrados, arregla
das al modelo formado aí efecto, acompañando carta de pago que acredite ha
ber depositado el 10 por 100 del tipo de la subasta, ó sean 63 escudos 88 

milésimas, en metálico ó su equivalencia en papel de la Deuda .
El pliego de condiciones económicas formado por esta Administración es

tará de manifiesto en la misma dependencia para conocimiento de los que 
quieran interesarse en la subasta.

Pontevedra 4 de Octubre de 1867.= E 1 Administrador, Miguel Mon.

H29

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D . Jacinto de la Peña, Juez de primera instancia de la ciudad de Calata- 

yud y  su partido,
Por el presente cito, llamo y  emplazo á todos y  cualesquiera personas 

que puedan tener derecho á los bienes de la roacion familiar y de sangre fun
dada por Doña María Bernarda de Corella, mujer de D. José de la Jorga, en 
la antes insigne iglesia colegial del Santo Sepulcro Hierosolirnitano, ahora 
parroquia de esta ciudad, para que en el término de 3o dias, contados desde 
el en que se anunció en la G a c e t a  oficial del Gobierno, acudan á deducirlo 
en este Tribunal; bajo apercibimiento que de no hacerlo así les parará el 
perjuicio que haya lugar. Pues así lo tengo acordado en virtud de escrito pre
sentado á instancia de D . José Lázaro Valdemoros, en solicitud de que se 
alce la suspensión decretada en los autos que penden en este Juzgado.

Dado en Calatayud á 23 de Octubre de iBGy.^Jacinto de la P eñ a.— De 

órden superior, Higinio M. G orriz. *879

En virtud de providencia del Sr. D . Francisco Soler y Perez, Magistrado 
de Audiencia de fuera de esta corte y  Juez de primera instancia del distrito 
del Centro de la misma, refrendada por el infrascrito Escribano y dictada en 
autos ejecutivos seguidos á instancia de D . Eduardo Alabarta y Calderón con 
D . Juan Nepornuceno Rivera, se cita y llama al primero para que en término 
de quinto dia comparezca en el referido juzgado á otorgar á favor del segundo 
escritura de carta de pago y  liberación de hipoteca; bajo apercibimiento que 
dé no verificarlo se otorgará de oficio por el Juzgado. 
f e  Madrid 24 de Octubre de 18 6 7 .— Soleiu— Venancio de Orche.

1880

En virtud de providencia del Sr. D . Rafael déla  Puente y  Falcón, Juez 

de primera instancia del distrito de Palacio de esta corte, refrendada por mí el 

Escribano, se sacan á pública subasta varias fincas rústicas situadas en el 

lugar de Piñeiros, partido judicial de Luarca, en la provincia de Oviedo, ta
sadas en la cantidad de 542 escudos; y para su remate se ha señalado el dia 

21 de Noviembre próximo, á las doce de su mañana, en la audiencia de este 
Juzgado y en el de Luarca á donde corresponden las fincas.

Madrid 26 de Octubre de i 8Ó7.==E1 Escribano, Pascual Esteve.

i 8 8 f

En virtud de providencia dictada por el S r . Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta corte, se sacan á pública subasta varios mue
bles y  efectos de madera, tasados en 16 escudos 5oo milésimas, pertenecien
tes á D. Isidoro López Domínguez, vecino del pueblo de Urda, en cuya casa 
se hallan de manifiesto, y  una casa sita en la calle de las Cabras del mismo 

pueblo, núm . 1, tasada en 145 escudos 100 milésimas; para cuyos remates, 
que se han de celebrar á un mismo tiempo en el Juzgado de Orgáz y  esta 
corte, se ha señalado para el de los muebles el dia 8 de Noviembre próximo y  

hora de las doce de su mañana, y para el de la casa el 20 del propio mes á la 

misma hora, en los estrados de este Juzgado, frente á Santa Cruz.
1882

En virtud de providencia del Sr. D . Rafael de la Puente y Falcón, Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio de esta capital, refrendada del Escriba
no del número de la misma D. Vicente Reyter, se cita, llama y emplaza á los 
qué se crean y fueren acreedores de la extinguida y  disuelta sociedad denomi
nada Numantina, áfin de quedentro del término de i5 dias, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este edicto en la G a c e t a  del Gobierno, com
parezcan en este Juzgado y citada Escribanía á deducir en forma legal las accio
nes de que se crean asistidos contra dicha sociedad, caso de no adherirse al 
convenio celebrado en esta corte con fecha 10 de Mayo del corriente año en
tre los acreedores de la misma sociedad y otra Terrera titulada Robles y  com
pañía; bajo apercibimiento que de no verificarlo dentro del designado térmi
no les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 28 de Octubre de 18 6 7.— Reyter. 1908

En virtud de providencia del lim o. Sr. Juez de primera instancia del 
distrito del Hospital de esta corte, refrendada del Escribano que suscribe, 
dictada en exhorto procedente del de igual clase del Salvador de la ciudad 
de Granada, se saca á subasta por término de 20 dias una casa situada en 
la calle del Amor de Dios de esta villa y corte de Madrid, con vuelta á 

la de las Huertas y de Santa María, distrito judicial y municipal del Con
greso, parroquia de San Sebastian, señalada con los números 2 mo
derno por la primera calle, 36 por la segunda, y 5 por la tercera, y  

4, 5 y 6 antiguos de la manzana 2 38; cuya finca consta de 6.419 piés 
cuadrados y 84 centésimas, y  su planta de sótanos, bajo, principal, segundo 
y  bohardillas vivideras y trasteras; la planta baja consta de cochera con dos 
cuadras, guadarnés y pajar; de dos patios, portal, portería y varias piezas 
agregadas al servicio del cuarto principal, con diferentes departamentos, sien
do su construcción material en esta, antigua en lo interior y moderna en las 
fachadas; teniendo también dicho prédio pozo de aguas claras revestido de fá
brica de ladrillo: justipreciada en 70.618 escudos 600 milésimas; habiéndose 
señalado para su remate el dia 20 de Noviembre próximo, y hora de las doce 
de su mañana, en los estrados de aquel Juzgado, situados en el edificio de los 
miradores de la plaza de Vivarambla di dicha ciudad, y simultáneo en igual 
dia y hora en este Juzgado, sito en la calle de la Magdalena, núm. i 3 , cuarto 
principal. L o q u e  se hace notorio para que las personas que quieran hacer 
postura comparezcan; en el concepto de que no se admitirán las que no cu

bran el tipo de su justiprecio, del que se deducirán las cargas á que está afecta.

Madrid 26 de Octubre de 18 6 7 .— El Escribano, Antonio Márcos.
1883

Tribunal de justicia del Departamento de Marina de Ferrol.— En virtud de 
providencia de esta facha, dictada en el juicio de testamentaría necesario de 
Hipólito Gómez Riobó, segundo maestro de calafates que lué de este arsenal 
y vecino de la inmediata parroquia de Santa María de Carranza, se cita y em
plaza á sus hijos, ausentes en ignorado paradero, José y Félix Gómez y R o
dríguez, para que comparezcan ante este Tribunal, por sí ó por medio de apo
derado en competente forma, á tomar parte en el expresado juicio de testa
mentaría; apercibidos de que no verificándolo les parará el perjuicio consi
guiente conforme á derecho, entendiéndose las diligencias que á ellos se con, 

traigan con el Sr. Fiscal de este Tribunal.
Ferrol 2 de Octubre de i8 6 7 .= P a v ía .= V ice n te  González. 1476

D . Julián Gutiérrez del Olmo, Juez de primera instancia del partido d{ 
esta ciudad y de Hacienda de la provincia de Guipúzcoa.

Por el presente primero, segundo y último pregón cito, llamo y emplazc 
al súbdito francés Agustin Vié, para que en el término de 3o dias comparezca 
ante mi Autoridad en este Juzgado á prestar declaración indagatoria en causí 
que estoy instruyendo contra él sobre delito de defraudación; pues de no ha
cerlo así seguirá su curso en rebeldía parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en San Sebastian á 9 de Octubre de i8 Ó 7.= Ju lian  Gutiérrez de

01m o .~ P o r  su mandado, Rarnon Antonio de Gurrea. 1479
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D . Tirso Trabadilio, Juez de primera instancia de es'a villa de Haro. j
Hago saber por este segundo edicto que el Registrador de la Propieuad j 

de este partido I). Enrique Díaz Otero lia cesado en el desempeño de dicho 
cargo; por tanto, las personas que tengan alguna acción que deducir concia di
cho funcionario podrán c o m p a r e c e r  en  este Juzgado á ejeicitai su derecho en

el término de seis meses.
Dado en Haro á 9 de Octubre de iS ó y .^ T ir s o  T rab ad ilio .= P o r sum an-

dado, Dionisio Guilarte. 1480

D Tirso Trabadilio, Juez de primera instancia de esta villa de Haro.
Hago saber por este segundo edicto que el Registrador de la Propiedad 

de este partido D. Bernardo de Bernaola ha cesado en el desempeño de di
cho cargo; por tanto, las personas que tengan alguna acción que deducir con
tra dicho funcionario podrán comparecer en este Juzgado á ejercitar su dere

cho en el término de un mes.
Dado en Haro á 9 de Octubre de 18 6 7 .— Tirso T rabadilio .r=Por su m an

dado, Dionisio Guilarte. 14& 1

D . Gregorio Bonal, Caballero de la Real Orden americana de Isabel la 

Católica, Juéz de primera instancia del partido de Valderrobres.
Por el presente cito, llamo y  emplazo á José Reí y  Lloret, vecino de 

Horta, para que en el término de nueve dias y  por segundo edicto compa
rezca en este Juzgado á objeto de notificarle cierta providencia en las diligen
cias de ejecución de sentencia de la causa seguida contra el mismo y  otros 
sobre tentativa de homicidio, entendiéndose á contar dicho término desde el 
día en que el presente sea inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  en el Bole
tín oficial de esta provincia; en la inteligencia de que pasado dicho término 
sin verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de Valderrobres á 4 de Octubre de i8 6 7 .= G re g o rio  B o
nal.— Por su mandado, José Carceller. 1482

D. Valentín Fuentes López, Juez de primera instancia de este partido.
Hago saber que por parte de D. Félix Martínez, vecino de la villa de 

Peralta, se ha hecho voluntariamente cesión de bienes en favor de sus 
acreedores, cuya declaración de concurso fu i estimada y  notificada al deudor 
Martínez, quien no ha hecho oposición á ella ni expuesto cosa alguna; por 
lo que por auto de hoy he acordado expedir edictos que se insertarán en la 
G a c e t a  del Gobierno y  en el Boletín oficial de esta provincia y se fijarán en 
los parajes acostumbrados de esta ciudad y villa de Peralta, anunciando el 
concurso y llamando á los acreedores del mismo á fin de que se presenten 
dentro del término de 20 dias con los títulos justificativos de sus créditos.

Tafidla S de Octubre de 1 8 0 7 Valentín Fuentes López. — P o r  su man

dado, Pedro A noz. 1484

D. Pedro Mendiri y López, Juez de primera instancia de esta ciudad de
Santander y su partido etc.

Por el presente cito y  llamo á D. Manuel Cámara y  Pardillo, natural 
de Sevilla, de 27 años de edad, ohcio picador de caballos, para que se pre
sente sin demora en esta cárcel pública á cumplir la condena que le ha 
sido impuesta en causa que se le ha seguido en este Juzgado por lesiones 
á 1). Alejandro Trigueros, de esta vecindad.

Ai propio tiempo exhorto y requiero en nombre de S. M. (Q. D. G ) á 
las Autoridades en cuyo punto pueda residir el Cám ara, y  de la mia les 
ruego que ordenen su captura y conducción á esta dicha cárcel para que 
pueda extinguir la citada condena.

Dado y firmado en Santander á 8 de Octubre de i8 Ó 7 .= P e d io  Mendir1 
y López.— Por mandado de S. S ., Tom ás Diez Quintero. *40!

1) .  Jacinto de la Peña, Juez de primera instancia de Calatayud y  su 
partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por primer pregón y edicto á 
Agustin Vicente y Pardo, soltero, natural y residente en Illueca, para que 
en el término de nueve dias primeros siguientes se presente en este Juzgado 
para recibirle la correspondiente indagatoria en la causa que contra el mismo 
se sigue sobre lesión grave inferida á su convecino Casimiro García y  Gil; 
que si lo hace se le oirá y  administrará justicia, y  en otro caso se continuará 
la causa en rebeldía parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Calatayud á 10 de Octubre de 18 6 7 .^ Ja c in to  de la P e ñ a .=  
De su orden, Nicolás Perez. iqpo

E n  virtud de providencia del Sr. D . Francisco Sapiña y  Rico, Juez de 
primera instancia del distrito de la Latina de esta corte, se cita, llama y  em
plaza por tercera y  última vez á José Fernandez y  Fernandez, que vivió en 
la calle del Carnero, núm. 2, para que en el preciso y  perentorio término de 

nueve dias se presente en el referido Juzgado ó en la Secretaría de la Sala

cuarta de la Excm a. Audiencia territorial á la práctica de una diligencia en la 
causa criminal que con otros se le sigue por confabulación para alterar el 
precio del trabajo; en la inteligencia que de no verificarlo se sustanciará en 
su rebeldía con los estrados del Tribunal, parándole el perjuicio que haya 
lugar. 1 5 o 2

PARTE NO OFICIAL..
EXTERIOR.

No es cierto, según el Memorial diplomático, que el Conde 
de Bismark abrigue la intención de intervenir en la cuestión ro
mana, como algunos periódicos han supuesto, ó de protestar 
contra la nueva ocupación de los Estados de la Iglesia por las 
tropas francesas en el caso de que Italia no cumpliera estricta
mente lo pactado el 1 5 de Setiembre de 1864. «Los que han in
ventado estos rumores, añade el periódico citado, olvidan que el 
fundamento expuesto por Prusia en 1866 para declarar la guer
ra al Austria y á sus aliados los Estados secundarios de Alema
nia consistia en atribuirles la violación del pacto federal ger
mánico. Por lo tanto, si el Gabinete de Berlin hubiera deseado 
oponer objeciones á la intervención de Francia en Roma en las 
actuales circunstancias, el Gobierno francés haria valer respecto 
de Prusia sus argumentos encaminados á justificar su lucha ar
mada contra Austria.»

E l Debate, periódico de Viena, cree de su deber abstenerse 
de atribuir combinaciones de trascendencia á la entrevista de los 
Soberanos de Austria y Prusia en la estación de Vos, que solo 
ha durado algunos minutos, porque dichas combinaciones no 
están fundadas en las circunstancias.

Anuncia el Times, con referencia á un despacho de Atenas 
expedido el 21, que el Gobierno griego ha solicitado de la Cáma
ra un bilí de indemnidad por haber invertido recientemente 
4 millones y contraido un préstamo de 7 millones para la ad
quisición de armas y buques.

INTERIOR.

M .VD RID.— Se ha publicado un Almanaque musical y  de teatros para 
el año de 1868, que contiene curiosos datos é importantes noticias acerca del 
arte musical y  sus principales profesores en España, y  de los teatros de Ma
drid y provincias. Se vende en las principales librerías, almacenes de mú
sica y despachos de billetes de los teatros, al precio de 4 rs . y  5 en pro
vincias .

  La Sociedad Económica Matritense ha acordado pasar á su sección de
Artes el folleto del Sr. D. Pedro Zea, titulado L a  industria en España y  en 
los Estados-Unidos, que le ha sido remitido por la Dirección general de 
Agricultura, Industria y Comercio, por conducto dd  Sr. Gobernador civil, 
para que vea si las ideas que contiene pueden tener alguna aplicación en nues
tro país.

C O R R E SP O N D E N C IA  P A R T IC U L A R  DE L A  G A C E T A .

D IA 28 .

Grávalos (Logroño).— Sr. Alcalde constitucional; inserto el anuncio que 
se refiere á vacante de la plaza de Médico-cirujatao de ese pueblo, núm. 18 7 8 ,

Fuente de Cantos.— Sr. Alcalde constitucional; id. id. id., núm. 18 7 7 .
Barcelona.— Sr. Gobernador de la provincia; id. id. arriendo de la m ol

tura de sal para el surtido del alfolí, núm. 1642.

So ria .— Sr. Gobernador de la provincia; id. id. subastado ropas y efectos 
de camas, núm. 1866.

ANUNCIOS.

S E  H A LLA  D E V E N T A  EN  E S T A  A D M IN IST k ACION LA  L E Y  SO - 
bre Capellanías colativas de sangre , con arreglo al Concordato de i 85 i y  
Convenio de i 85q con la Santa Sede, a] precio de 4 rs. — 10
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S A N T O S  D E L  D IA.

San Narciso , Obispo, y  Santa Eusebia , virgen y  mártir y  San Cenobio. 

Cuarenta Horas en la iglesia de San Juan de D io s .

R E A L  O B S E R V A T O R I O  D E  .M ADR ID .

Observaciones meteorológicas del dia 28 de Octubre de 1867.

Barómetro TEMPEaATUBA EN i  Dirección
| GRADOS I

h or as . redacido á o°| ^  i del e s t ad o  del  c ie l o .

en milimetros|Reaumur_ | viento.

6 de la m .  707,8 4 1 7°,o 8o, 7 ¡N. E .......... Despejado.
9 de la m .  708,10 S 9°,g 12 o,4 ¡ E .  S. E .  Celajes.

12 del d i a . .  | 708,80 | 12o, 2 i 5°,3 | E .  N. E .  A lg una  nube.
3 de la t . . 708,12 || i 3°,6 17° ,o | N . Casi despejado.
6 de la t . . 708,81 jj q°,5 i i °,9 | n .  N. E .  Despejado.
9 de í a n . . 709,75 jj 7 0,4 g 0,3 ¡ E .  N . E .  Idem.

Temperatura máxim a del d ia .................................................... i 3*,8 17o, 2
Temperatura máxima al s o l .......................................................  24o, 1 3o°, r
Temperatura mínima del d ia .....................................................  4°,5 5o, 6

Evaporación en las 24 h oras..........................................  2,8 milímetros.
Lluvia  en id. id ..........................................................................  »

despac hos  t e l e g r á f ic o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre el esta
do atmosférico á las nueve de la mañana en varios puntos déla Península 

y  del extranjero el dia 28 de Octubre de 1867.

Altura Tem-
barométri- peraturaen Dirección Fuerza

LOCALIDADES. <=â  o» y al grados de, dd Estado de
nivel del centesima-

mar en mi- les. viento. viento. del cielo. ja mar< 
límetros.

B ilb ao   765,6  12,6  N. O . . . .  B r i s a . .  C u b i e r t o . . .  P .°  ol.
O v i é d o   768,1 1 1 , 6  O ................ I d e m ..  Idem   »
C o r u ñ a   765,6  i 3 , i  j O .............. I d e m . .  N u b e s ...........  G ru e s a
S antiago   766,2 10 ,5 N. E . . . .  I d e m . .  Idem   »
O p o r t o   759,3  12,1  S. E . . . .  I d e m . .  C á s i c u b . 0. .  Al .°aga.
L i s b o a   769,6  1 3,3 N .V iento. A lg .a nube. Bella .
B a d a jo z   758,5  12,0 N .B r i s a . .  Desp ejado..  »
S a n F e r n . ° á  8 763,3  1 3,5 N. E . . . .  C a lm a. Cási d e s p . 0 T ran q .
S e v i l la ................. 764,4  1 3,6  E .................B r i s a . .  N u b e s   »
T a r i f a   7 6 1 , 7  19,0 » C a l m a . | Cási desp.0 . Ca lm a.
G r an ad a   764,1  1 2 ,5 S. O . . . .  Idem. . j Desp ejad o.. »
Alicante  7 6 3 ,5 20,2 N. © . . . .  B r is a . . . 'C e l a je s . . . .  C a lm a.
M urcia   764,2 18 ,5 S . O . . . .  C a l m a . ¡ N u b e s   »
V alen cia   762,6  17 ,8  O .Brisa. . ¡D e sp e ja d o . . »
B arcelona. . . .  7 5 9 ,4  17 ,8  O .  Viento. ¡Idem  T r a n q .
Z a r a g o z a   760,7  1 3,9 N. O . . . .  B r i s a . .  N u b e s   »
S o r i a .   762,1  9,1  N. E . . . .  I d e m . .  Idem  • »
B ú r g o s ............... 767,9  7,2  N. E . . . .  I d e m . .  C u b i e r t o . . .  »
V allad olid ____ 768,2 8,6 IN. O . . .  I d e m . .  N u b e s   »
Salam anca. . . 76 4 ,7  11 ,0  ¡N. O . . . .  C a lm a. C e l a j e s . . . .  »
M ad rid ................ 766,2 12 ,4  |E. S. E .  B r i s a . .  I d e m   »
C i u d a d - R e a l . .  766,6  12,0 ¡N. O . . .  C a lm a.  D esp eja d o ..  »
A lb a c e te   » » I » » » »
Brest á 8   760,3 8,8 N. O . . . .  B r i s a . .  N u b e s   O leaje
B a yo na  i d . . . .  763,0  12,0 N .C a lm a. C i r r u s .......... I d e m . .
Cette i d   766,0 i 5 ,o N. O . . . .  B r i s a . .  Idem  B e l la . .
Marsella i d . . .  762,3  14 ,7  N. O . . .  I d e m . .  N u b e s  Oleaje.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  T E L É G R A F O S .

Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Bilbao y Oviedo.

A L C A L D IA -C O R R E G IM IE N T O  D E MADRID.

De los partes rem itidos en el dia de ayer por la Intervención de A rbitrios munici
pales, la del mercado de granos y  nota de precios de artículos de consumo resulta lo 
siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

6.167 arrobas de trigo.
2.220 idem de harina.

184 . idem de carbón.
138 vacas, que componen 53.006 libras de peso.
919 carneros, que hacen 21.535 libras de id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca, de 3,900 á 4,100 escudos arroba, y  de 0,212 á 0,260 escudos libra. 
Idem de carnero, de 0,212 á 0,284 escudos libra.
Idem de ternera, de 0,400 á 0,600 escudos libra.
T ocino  añejo, de 0,284 á o ,3o6 escudos libra.
Jamón, d e  o ,5 o o  á 0,700 e scu d o s  libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL DIA DE HOY.

Cebada de 2,400 á 2,600 escudos fanega.
T rig o  vendido  4,740 fa n e g a s .
Precio m edio..................................................  6 ,73o escudos.

L o  que se anuncia al público para su inteligencia.

Madrid 28 d e Octubre de i 867.«=»E1 A lca ld e-C orregid or, el M arqués d e  V illa- 
magna.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización oficial del 28 de Octubre de 1867.
FONDOS PÚBLICOS.

T ítu los del 3 por 100 consolidado, publicado, 31-70 , 7 5  y  80 , y  3 1-95 y  85 pe-* 
q u eñ o s; á plazo, 3 i-S o  fin cor. vo l., 31-83 fin próx. fir., y  31-85  y  90 fin* 
próx. vol.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 3 l-o o  pequeños.
M aterial del T esoro  no preferente con interés, no publicado, 98- 50.
Deuda del personal, id ., 20-00.
O bligaciones municipales al portador, de 1.000 rs., id., 58-oo.
Billetes hipotecarios del Banco de España, publicado, 96-50.
A cciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, emisión de l.°  de A b ril de i 85o, 

de á 4.000 rs., 110 p ublicado, 82-10.
Idem id. de á 2.000 rs., id ., 90-50 d.
Idem id. de i .°  de Junio de i 85 i ,  de á 2.000 rs., id ., 85 -oo d.
Idem id. de 3 i de A g o sto  de i 852 , de á 2.000 rs., id ., 73-5o.
Idem id. de r.° de Julio de 1856 , de á 2.000 rs., id., 70-00 d.
Idem de Obras públicas de i .°  de Julio de 1858, de á 2.000 rs., id ., 70-00.
Idem del Canal de Isabel II, de á í.000 rs., 8 por 100 anual, id., 102-00 d.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 rs., publicado, 64-50 y  25 .
Idem id. (nuevas) de á 2.000 rs., id., 63-óo.
A cciones del Banco de España, no publicado', 140-50 d.
Obligaciones hipotecarias de L a  Peninsular, id ., 5o-oo.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fecha, 49-70 p.
París á 8 dias vista, 5 -17  p.

PLAZAS DEL REINO.

D año. Beneficio. D año. Beneficio.

A lb a c e t e .................  1/2 » L u g o   1/2  J . »
A lic a n te ........................ » 1/4  M á la g a ................ » 1/ 4
A lm e r í a .................. p a r. » M u r c ia   p ar d . »
A v i la ............................. 1/2 » O r e n s e ...............  1 »
B a d a jo z ...................  1/8  » O v ie d o   p a r  d . »
B a r c e lo n a   » 5 / 8  P a le n c ia   p a r. »
B ilb a o ............................  )> L ^ P -  P a m p l o n a . . . .  1» 1/2
B ú r g o s ........................ p a r . » P o n t e v e d r a . . .  p a r . »
C á c e r e s ....................... p a r . » S a la m a n c a . . . 3 / 4  »
C á d i z ............................. )> 1/2 p . S a n  S e b a s tia n . » 1 / 4  d .
C a s t e l ló n   p a r . » S a n t a n d e r . . . .  » 3 / 8  p .
C i u d a d - R e a l . . . .  p a r . » S a n t ia g o   1/8  »
C ó r d o b a ....................  p a r. » S e g o v ia   p a r. »
C o r u n a ...................  p a r . » S e v i l l a ................ » 1/ 4  d .
C u e n c a ........................  1/2 » S o r ia .........................  » »
G e r o n a .......................  p a r . » T a r r a g o n a . . .  » 1/2
G r a n a d a .................  p a r . .  » T e r u e l   p ar d . »
G u a d a la ja r a . . . . p a r . » í T o le d o ................  1/4  d . »
H u e lv a ........................  1/ 4  » j  V a le n c ia   » 1/2  d .
H u e s c a ..........................  » 1/4  p . j  V a l l a d o l i d . . . .  p a r. »
J a é n .............................  p a r. » V i t o r i a ................... p a r . »
L e ó n ............................. p a r . » ¡ Z a m o r a   1/2 p . »
L é r id a ..........................  p a r . » j  Z a r a g o z a . . . .  » 3 8
L o g r o ñ o ......................  » IJ 4  !

BOLSAS EXTRANJERAS.

Londres 25 de Octubre. —  C onsolidados, 94 3 /8  á 94 1 / 2 .— Interior español, 
33 1/ 2 á 34 1; 2 .— Diferido, 3o á 3o 1/2.

P a rís  25 de O ctu bre.— Interior esp a ñ ol, 3o 1 / 8 .—  D iferido 29.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  R e a l . — H oy, á las ocho y media de la noche. — 14 .“ función de ab ono.—  
G uglielm o T e ll, ópera en tres actos.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — H oy , á las ocho y  media de la n oche.— Prim er tu rn o  
impar. —  La escala de la vida , comedia en tres épocas.—  Las h ija s  de E len a , pieza en 
un acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — H oy, á las ocho y  m ed ia  d e  la  n o c h e .—  Lu\ y
sombra. —  Como marido y  como amante.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — H oy , á las ocho y  media de la n och e.— Equilibrios 
del am or.— En las astas del toro. —  Buenas noches, señor Don Sim ón.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  m a d r i l e ñ o s .  — H oy, á las ocho y  media de la  n oche.— 1 6 /  
función de a b o n o .— Prim er turno.— El camisolín de Paco, zarzuela en tres actos. 

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — H oy á las ocho y  media de la noche.— Sinfonía.—


